
A Ñ O  C C I V . -  N U M .  1 8 2  SÁBADO 1º  DE JULIO DE 1865.

PARTE OFICIAL.

PR E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IST R O S .

S. M . la R ein a  nuestra Señora (Q . D . G .) y  

su augusta Real familia continúan en esta corte 

sin novedad en su importante salud.

REA LES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, y 
accediendo á los deseos del Teniente General 
D. Francisco Javier Ezpeleta y Enrile,

Vengo en relevarle del cargo de Consejero 
de Estado para el cjuc fue nombrado por mi 
Real decreto de 25 del corriente.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  ru b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á 
D. Santiago Otero y Velazquez, como com
prendido en la categoría segunda del art. 6.® de 
la ley orgánica del Consejo de Estado, y en 
destinarle á la Sección de Guerra y Marina 
del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  ru b r ic a d o  de  l a  R e a l  m ano. 
E l P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O DO NNELL.

REAL ORDEN.

Estadística.

La R e in a  (Q. D. G.), de conformidad con lo dis
puesto en el art. 29 del reglamento de esa Junta g e -  
neral^se ha servido disponer que se encargue Y. S. 
interinamente, como Director más antiguo, del des
pacho de la Vicepresidencia de la propia Junta , va
cante hoy por dimisión de D. José de Zaragoza que 
da desempeñaba.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 28 de Junio de 1865.

O D O N N ELL.
Sr. D. Francisco Coello, Director de operaciones to- 

pográfico-catastrales de la Junta general de Esta
dística.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L  DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha ex
puesto el Teniente General D. José Luciano 
Campuzano y Herrera, Ingeniero general del 
ejército,

Vengo en admitirle la dimisión que ha pre
sentado del expresado cargo; quedando muy 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  M in ist r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO ODO NNELL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DOÑA ISABEL II ,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R eina  de las Españas. A todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: que Jas 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo único. Se aprueban los créditos 
[■ipletorios Y extraordinarios, importantes 
Xi7.946.761 r s ., concedidos á los capítulos y 
servicios del presupuesto ordinario de gastos 
para el año económico de 1864 á 1865 que se 
detallan en la relación adjunta.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.^

Palacio á 30 de Junio de 1865.

YO LA REINA.
E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a ,

M A N U E L  ALONSO M ARTINEZ.

PRESUPUESTO DE 1864 á 4 865.

R e l a c i ó n  de los suplementos de crédito y créditos extraordinarios concedidos por Reales decretos con 
aplicación á  dicho presupuesto.

Presupue stos. Suplementos de crédito.
Fechas de las Reales 

disposiciones.

REALES ' 

Por capítulos.

VELLON.

P«r artículos.

Ministerio de la j 
Guerra , nú- j 
mero 1 .............. \

Cap. 7.°—Personal de los Cuerpos del ejército .. . 28 Octubre 1864. » 7.790.400

Ministerio de Ma
rina, núm. 2 . .  {

/ Cap. 3.*— Personal del Cuerpo general de la ar
mada, sus auxiliares y el administra- 

1 tivo................................... .. ................... 19 Diciembre 1864. 2.553.139
' » 1 o. — Material de Arsenales............. ............... Idem. 2 500.000
1 # h . — Personal de buques armados............... Idem. 6.050.780 \, 19.803.561
< » 12.—Material de id. id ...................... ................... Idem. 8.678.820
* » 16.—Gastos diversos Idem. 20.822 'i

Ministerio de la 
G obernad o n, | Cap. 5.*— Personal de vigilancia.................. .......... ídem.

f -

»  ,

i

52.800
número 3 . . . .

CRÉDITO EXTRAORDINARIO.

Ministerio de Ha
cienda, núm. 4.

j Cap. 39.—Gastos diversos de fabricación y admi- 
f nistracion de papel sellado.. . . . . . . 16 id. I * 300.000

27.946.761

Madrid 30 de Junio de 1865.»*El Ministro de Hacienda, Manuel Alonso Martínez.

R E A L E S  D E C R E T O S.

Vengo en admitir á D. Cárlos Marfori la 
dimisión que ha presentado del cargo de Direc
tor general de Rentas estancadas; declarándo
le cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda y quedando satisfecha del celo 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá rubricado  de  la R eal mano.

E l  M i n i s t r o  ó e  H a c ie n d a ,

M ANU EL ALONSO M ARTINEZ.

Vengo en nombrar Director general de 
Rentas Estancadas á D. José Gener, que lo ha 
sido de Consumos, Casas de Moneda y Minas.

Dado en Palacio á  treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá ru br ic a d o  de  la  R eal  mano.

E l  M i n is t r o  d e  H a c i e n d a ,

M A N U E L  ALONSO M A R T IN E Z .

REAL ORDEN.
Ilmo. S r .: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 

leí expediente instruido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 , para 
levar á efecto la revisión de la carga de justicia de 
11.839 rs. 71 cénts. ánuos que figura en presupues
to al núm. 503 del art. 1.°, cap. 1.° de la sección 
marta á favor del Conde de Torrepilares.

En su consecuencia:
Vista la Real carta de D. Fernando VI de 17 de 

Hayo de 1748, de la que resulta que en virtud de 
aaber ofrecido el Marqués de Alamos comprar el si
mado de las alcabalas, jurisdicción, señorío, vasalla
je y derechos de cuatro medios por ciento de Lebri- 
¡a, propuso dicha villa su adquisición por el tanto, 
}ue le fué admitida por D. Cárlos II, expidiéndole en 
su virtud Real cédula en 22 de Abril de 1694, por 
¡a que se vendieron á la citada villa los expresados 
ierechos que pertenecían á la Real Hacienda en em
peño al quitar, con alza y baja, en precio de 14.443.200 
maravedís: que en 1729 se principiaron autos contra 
la citada villa para el abono de 15.533.902 mrs. que 
adeudaba de la media annata de dichos derechos, 
quindenios de la misma, sus intereses y conducción 
de caudales á la corte, condenándosela al pago por 
sentencia que se declaró pasada en autoridad de cosa 
juzgada en 23 de Diciembre de 1746 , en cuyo cum
plimiento se procedió ai embargo y  anuncio de su
basta de dichos derechos, los que sin efectuarse esta 
se adjudicaron en propiedad y usufructo á la Real 
Hacienda en el precio por que los adquirió la citada 
villa por disposición de D. Fernando VI y  auto de 
1.° de Febrero de 1747 :

Visto también que por Real cédula del mismo de 
25 de Julio del propio año se hizo gracia y  donación 
perpétua de aquellos derechos á D. José Gómez Te- 
rán, Marqués de Portago, y sus sucesores en recom
pensa del celo con que habia servido varios empleos; 
y que en el caso de salir inciertos aquellos, se le da
rían otros equivalentes, ó se le entregarían los 14 
millones y más maravedís en que se adjudicaron á 
la Real Hacienda, relevándole de la media annata 
de esta gracia, considerando que por otra Real cédu
la de 9 de Febrero de 1748 se declaró entenderse 
esta gracia con jurisdicción para la cobranza de lo 
que produjese dicha contribución, cuya concesión 
fué aprobada y confirmada:

Vistas las leyes 8.a, 9.a y 11, libro 7.° de la No
vísima Recopilación, por las cuales se determ ínala  
reversión á la Corona de lo enajenado de la misma 
sin justo y efectivo precio :

Visto el decreto de las Córtes de 6 de Agosto de 
1811 y ley de 3 de Mayo de 1823, restablecidos en 2 
de Febrero de 1837, declarando abolidos los seño
ríos :

Visto el Real decreto de 30 de Mayo del mismo 
año de 1837 y ley de presupuestos de 1845 convir

tiendo los derechos de alcabalas y cientos enajenados 
de la Corona en renta á dinero :

Vista la Real orden de 17 de Marzo de 1862 de 
clarando caducada la carga de justicia que percibía 
la Condesa del Montijo en equivalencia de las alca
balas de San Pedro de la Tarce, y el Real decreto 
de 2 de Febrero de 1862 previniendo que en las 
declaraciones de caducidad de las cargas de justicia 
no procede la devolución de lo percibido anterior
mente por los interesados :

Considerando que para ia revisión de las cargas 
de justicia no se fijaron reglas precisas á que debie
ran sujetarse las declaraciones que recayesen sobre 
subsistencia ó caducidad de aquellas, sino que por 
el contrario se dispuso que fuera aplicada lia legisla
ción especial que en cada caso correspondiere: 

Considerando que la indemnización acordada á 
los dueños de alcabalas y cientos debe entenderse 
para con los que lo fueran á título oneroso ó remune
ratorio de grandes servicios reconocidos:

Considerando que las adquisiciones de las indica
das rentas á título meramente gracioso no son in -  
demnizables por el Estado, sino revertibles al mismo 
sin desembolso alguno, según lo dispuesto en las ci
tadas leyes de la Novísima Recopilación y sobre se
ñoríos, que no han sido derogadas; así como á lo de
terminado en Real orden de 17 de Marzo de 1862, y  
á lo consultado por el Consejo en otros expedientes 
análogos:

Considerando que los derechos de los cuatro me
dios por ciento de Lebrija fueron concedidos al Mar
qués de Portago, causante del Conde de Torrepilares, 
en remuneración de los servicios que prestó en va
rios empleos que tuvo á su cargo, y señaladamente 
en el de Tesorero m ayor, cuyos servicios por la sola 
indicación que de ellos se hace, no pueden reputarse 
grandes y reconocidos á los efectos de la indemniza
ción acordada en las citadas leyes :

Considerando, por último, que el título de egre
sión en que se funda el derecho del citado Conde 
debe calificarse como gracioso, y que las sumas sa
tisfechas en su razón por el Estado no son exigibles 
en atención á lo prescrito en la ley de presupuestos 
de 1856 y decreto de 2 de Febrero de 1862 anterior
mente expresado;

S. M ., conformándose con los dictámenes sobre 
el particular emitidos por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado , esa Dirección y la Asesoría 
general de este Ministerio, se ha servido confirmar 
el acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento 
de cargas de Justicia, por el que se declara caduca
da la de que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Mayo de 1865.

CASTRO.
Sr. Director general del Tesoro.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

r e a l  Or d e n .

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
D. Vicente Gomis y Serra, Jefe de Sección en este 
Ministerio de Gracia y Justicia, se encargue interina
mente del despacho de la Subsecretaría del mismo.

De Real órden lo digo á V... para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V... muchos años. Madrid 
30 de Junio de 1865.

FE R N A N D O  CALDERON Y COLEANTES.

Señor.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Administración local.—Negociado 5.*—Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al de Ultramar lo que sigu e:

« Excmo. S r .: Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de las 
comunicaciones dirigidas á este Ministerio por el del 
digno cargo de V. E. en 20 de Marzo y 14 de No
viembre de 1864 sobre retribución de los Facultati-

ros civiles que entiendan en los reconocimientos de 
os quintos residentes en las posesiones de Ultramar: 

Vistos los artículos 83 , 110 y 127 de la ley de 
eemplazos, 7.* y 8.° del reglamento vigente para la 
leclaracion de las exenciones físicas del servicio mi- 
ita r:

Considerando q u e , según lo mandado en dichas 
lisposiciones, los Facultativos civiles encargados de 
os reconocimientos de los quintos deben percibir 
íomo honorarios del servicio que prestan 6 reales 
)or el reconocimiento de cada individuo cuando el 
icto se verifique ante los Ayuntamientos, y 10 si tie-  
íe lugar ante las Diputaciones, hoy Consejos de pro
vincia, cuya cantidad debe satisfacerse de los fondos 
nunicipales ó provinciales respectivamente:

Considerando que á los Facultativos civiles que 
practiquen el expresado servicio respecto de los 
juintos de la Península residentes en las provincias 
le Ultramar, se está en el caso de abonarles sus ho
norarios, haciéndose por tanto extensivo á aquellos 
lominios lo prevenido en las indicadas disposiciones, 
ion solo la diferencia de moneda, ó sea á razón de 
’eal fuerte por sencillo :

Considerando que según el art. 8.° del reglamen
to citado los Profesores que presten dicho servicio 
inte los Ayuntamientos, únicamente deben reconocer 
i los mozos que aleguen exención física, y  que aun 
pstos deben ser excluidos sin prévio reconocimiento, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 83 de la ley, 
mando convengan en su inutilidad todos los intere
sados :

Considerando que de estas disposiciones resulta 
que por regla general los quintos no deben sufrir re
conocimiento facultativo ante los Ayuntamientos, 
salva la excepción del caso en que aleguen inutilidad 
física y 110 se conformen con ella sus contrarios: 

Considerando que previniéndose en el art. 127 
citado que los mozos residentes en las posesiones de 
U ltram ar é  quionos co rre sp o n d a  la su e r te  de  soldado 
entren á servir en los cuerpos del ejército destinados 
á los puntos donde se hallen , no se puede dejar de 
practicar respecto de ellos el reconocimiento y talla 
que para su ingreso en caja exige indispensablemente 
el art. 110 de la le y , aunque no hayan alegado defec
to físico ni enfermedad que los exima del servicio: 

Considerando que los referidos mozos están en un 
caso análogo al expresado en el art. 93 de la misma 
ley, ó al de aquellos que no habiéndose presentado 
ante el Ayuntamiento en el acto del llamamiento y 
declaración de soldados y suplentes lo verifican ante 
el Consejo provincial al tiempo de la entrega de los 
quintos [en la caja, por lo que su reconocimiento se 
debe verificar en la forma prescrita por el mencio
nado art. 110;

S. M., oido el Consejo de Estado en Secciones de 
Gobernación y de Ultram ar, se ha servido resolver 
que los Facultativos civiles perciban por cada uno de 
los reconocimientos de quintos que practiquen en 
aquellos dominios 10 rs. fuertes de plata, equivalen
tes á dos escudos y medio, cuya cantidad, si V. E. no 
halla inconveniente, podrá abonarse por la Tesorería 
de Hacienda de la respectiva posesión ultramarina, y  
reintegrarse luego por la provincia á cuyo cupo cor
respondan los mozos reconocidos.»

De Real órden, comunicada por el expresado se
ñor Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 19 de Junio de 1865.

E l S u b s e c r e t a r i o ,

JU A N  VALERO Y SOTO.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

Sanidad.
El Sr. Ministro de la Gobernación dice con fecha de 

hoy al Gobernador de esta provincia lo que sigue:
«Atendiendo la R e in a  (Q. D. G.) á las razones expues

tas por D. Fernando Pénelas , dueño del establecimiento 
balneario de La Margarita , en Loeches, para que se fije 
la temporada de aquel establecimiento desde 15 de Junio 
á 15 de Setiem bre, en vez de ser hasta fin de este últi
mo mes, y oido sobre el particular al Consejo de Sani
dad , se ha servido S. M. resolver que desde hoy en ade
lante la temporada oficial del citado establecimiento dé 
principio en 15 de Junio y termine en 15 de Setiembre.»

Lo que se inserta en la G a c e t a  para los efectos con
siguientes.

Madrid 20 de Junio de 1865.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO QUE NO SE HAN PUBLI
CADO ÍNTEGRAS EN LA Gaceta EN EL MES DE MAYO PRÓXIMO 

PASADO.

Por Real órden circular de 4 de Mayo último se en
carga á los Gobernadores superiores civiles de Ultramar 
remitan las hojas deservicio de los empleados de Hacien
da con las correspondientes notas de concepto, bajo la 
responsabilidad de los que deben formularlas , cuidando 
de que en los años sucesivos se verifique igual remisión, 
totalizando los servicios por fin de año y realizando 
aquella en el primer trimestre del siguiente.

Por id. id. de 14 de id. se comunica á los mismos para 
su conocimiento y efectos correspondientes el Real de
creto de 10 del actual, por el que se declara libre de de
rechos la importación en las provincias de Ultramar de 
todos los tejidos de algodón puro, los de lana pura, y los 
de mezcla de árnbas materias que sean de fabricación na
cional.

Isla de Cuba.
Por Real órden de 4 de Mayo último se aprueba el ma

yor gasto de 45 ps. mensuales , importe del alquiler de 
casa de la Administración de Rentas de Pinar del Rio.

Por otra de id. id. se aprueba la inclusión en el pró
ximo presupuesto de la cantidad de 25.312 ps. para 
gastos de personal y material de la Administración de 
Portazgos.

Por otra de id. id. se declara que el término del viaje 
en los vapores-correos trasatlánticos durante la época de 
la cuarentena, es Yigo, y que la empresa no está obligada

al trasporte de Oficiales é individuos de tropa más [que 
basta dicho punto en la mencionada época.

Por otra de 11 de id. se dispone que mientras no re 
caiga sentencia en las causas formadas por aprehensiones 
Je negros bozales, se conserven estos en el depósito gene
ral empleándolos en obras públicas generales ó munici
pales; pero de modo que vuelvan todas las noches al esta
blecimiento y estén siempre á la disposición de la Real 
Audiencia para cualquier diligencia que sea necesaria.

Por otra de id. id. se dispone, de conformidad con el 
Jictámen del Consejo de Estado, se aplique al régimen del 
cementerio de Villa-Clara el reglamento aprobado para 
3l de Palencia, con las modificaciones que exijan las ne
cesidades de la localidad.

Por otra de id. id. se autoriza al Gobernador superior 
"ivil para que siga librando, con aplicación al art. 3.*, 
capítulo 20, sección 6.a, «Gobernación,» del presupuesto 
vigente, las cantidades necesarias para satisfacer el gasto 
:jue origine la traslación de telegrafistas.

Por otra de 12 de id. se aprueba, de conformidad con 
lo informado por la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, el presupuesto adicional para la completa ter
minación del faro de Cabo C ruz, ascendente á 81.233 
pesos 31 cénts.
. Por otra de id. id. se acuerda, en vista de una solicitud 

del Ayuntamiento de Pinar del Rio para que se conceda 
á aquella villa el título de ciudad, que se reserve la re 
solución de este asunto para cuando se determinen las 
condiciones necesarias para optar á esta gracia.

Por otra de id. id. se dispone se modifiquen los a r
tículos 30 y 31 del pliego de condiciones bajo el cual se 
celebran las subastas de los servicios postales de la isla.

Por otra de 16 de id. se concede rebaja de condena á 
los presidiarios José Corro y Diaz, Gumersindo Plaza, 
Antonio Valdés, Pedro Martínez Chirino y José Narciso 
Morán , de conformidad con el dictámen de la Sección de 
Ultramar del Consejo de Estado.

Por otra de 18 de id., y para hacer frente á los traba
jos que origine la administración y venta de los bienes 
de regulares, se crean en la Administración central de 
Rentas y Estadística dos plazas de Oficiales con el sueldo 
de 2.400 escudos la una y 2.000 la o tra , y de tres Escri
bientes con 1.200 escudos una y con 800 cada una de las 
dos restantes; en la Administración de Rentas de la Ha
bana una plaza de Oficial con 2.000 escudos y dos de es
cribientes con 1.200 y 800 respectivamente; en la Admi
nistración de Rentas de Santiago de Cuba una de Oficial 
con 2.000 escudos y dos escribientes, una con 1.600 y 
otra con 800 escudos; señalándose para gastos de mate
rial 600 escudos á la Administración central, 400 á la de 
Rentas de la Habana y 300 á la de Santiago de Cuba.

Por otra de 20 de id. se autoriza al Director del Ob
servatorio meteorológico de la Habana D. Andrés Poey, 
para que por el (término de dos años pueda ausentarse 
de la Isla con objeto de formar parte de la comisión cien
tífica francesa que ha de ir á Méjico á practicar observa
ciones físicas y meteorológicas, para lo cual ha sido in 
vitado por el Gobierno del vecino Imperio.

Por otra de id. id. se desestima la refundición de la 
Comisaría Régia del Banco Español de la Habana en el 
Gobierno superior civil de la Isla, y se declara que la 
nterpretacion dada por el mismo á los artículos 37 y 41 
de los estatutos es la más genuina y conforme á la letra 
y espíritu de estos, de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno.

Por Real órden de 26 de id. se manda comprender en 
el presupuesto de 1865-66 la cantidad de 2.552 ps. para 
satisfacer al contratista D. Pedro Collazo el importe de 
las obras verificadas en el muelle de Santiago de Cuba.

Por otra de id. id. se fija en 1.000 ps. la asignación del 
gasto de material de la Ordenación de Pagos deí Gobierno 
Superior civil, y se aumenta en 1.500 pesos el artículo de 
impresiones de la Sección de Gobernación con destino á 
las de dicha Ordenación.

Por otra de id. id. se niega rebaja de condena á los 
presidiarios Diego Diaz, Pedro Cagigal González y Gabriel 
Bastard y Galindo, de conformidad con el parecer de la 
Sección de Ultramar del Consejo de Estado.

Por otra de id. id. se declara, de conformidad con lo 
informado por el Ministerio de Marina, que el siniestro 
y consiguiente retraso del vapor correo Puerto-Rico en el 
viaje emprendido desde Cádiz á la Habana el 31 de Di
ciembre de 1861, no es imputable al Capitán del buque 
n fá  la casa concesionaria del servicio de vapores-correos 
trasatlánticos.

Por otra de id. id. -se dispone que el Director de Ad
ministración sea en lo sucesivo Vicepresidente de la 
Junta Superior de Sanidad , cesando en este cargo el In
tendente de Hacienda que lo desempeña en la actua
lidad.

Por otra de id. id. se deniega el indulto solicitado por 
D. Antonio Hidalgo Morgado de la pena de tres años de 
presidio en vista délos desfavorables informes evacuados 
por el Gobernador superior civil y |por el Tribunal sen
tenciador.

Por otra de id. id. se declara, oido el Consejo de Esta
do en pleno, que es nulo el remate de los terrenos que 
enajenó el Estado en el puerto de Sagua la Grande y fue
ron subastados en 1858 porD. Francisco Oña y otros lici
tadores en la cantidad dé 25.750 ps:. que la empresa del 
ferro-carril de dicha población no tiene ningún derecho 
para reclamar la concesión de estos terrenos ; y que una 
vez llevada á cabo la nulidad del remate, puede la em
presa como cualquier otra persona en el ejercicio de sus 
derechos, pedir al Gobierno el permiso necesario para 
construir en los terrenos con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

Por otra de id. id. se resuelve que las copas y vasos de 
vidrio cristalizado importadas de los Estados-Unidos por 
el bergantín holandés Ana María satisfagan el derecho 
fiscal con arreglo á las partidas 955 y 2.957 del arancel, 
por ser el vigente cuando se presentaron aquellos objetos 
á despacho, y que en lo sucesivo devenguen los de su 
naturaleza el derecho por el nuevo avalúo de 14 y 9 
reales docena.

Por otra de id. id. se traslada al Gobierno superior 
civil para su conocimiento y efectos correspondientes en 
la Intendencia de Hacienda pública el reglamento apro
bado por el Ministerio de la Guerra con informe del de 
Ultramar para la introduqcion , expendio y exportación 
de pólvora de guerra en la Isla.

Puerto-Rico.
Por Real órden de 4 de Mayo se desestima el abono 

hecho al Intendente d é la  Isla 'durante la comisión del 
servicio que se le confirió en el año de 1864 , declarán
dole solo con derecho al abono de pasaje de ida y Tuelta 
mediante la oportuna justificación.

Por otra de id. id. se manda comprender en el capítu
lo de «Resultas de la Sección de Hacienda» del presupues
to de 1865-66 la cantidad de 301 pesos invertidos en re 
paraciones del depósito mercantil.

Por otra de id. id. se manda comprender en la sección 
primera, «Obligacionesgenerales» del presupuesto de 1865- 
66 , la cantidad de 286 pesos para satisfacer la pensión 
que disfrutan Doña Rpsa , Doña Mariana, Doña Juana So
fía , Doña Aurelia y Doña Juana Domitila A bril, huérfa» 
ñas del Capitán de infantería D. Mariano.

Por otra de id. id. se manifiesta al Gobernador supe
rior civil que es innecesario declarar de inmediata u r
gencia las obras del muelle del puerto de Mayagüez, y  
por consiguiente que no procede la concesión del crédi
to que para las mismas se solicita.

Por otra de id. id. se manda comprender en el capí
tulo de «Resultas de la Sección de Hacienda» del presu
puesto de 1865 á 66, la cantidad de 491 ps. para satisfacer 
los sueldos devengados en 1864 por D. Cárlos Rojas, co
mo Secretario del Gobierno de Fernando Póo.

Por olra de 8 de id. se encarga al Gobernador supe
rior civil que tan luego como reciba el Real decreto de 2 
de Mayo último fijando la organización, competencia y



relaciones de las dependencias de Hacienda, proceda á 
plantearlo en la parle que determina la supresión de la 
Superintendencia.

P<?r otra de 4 I de id. se eleva en el presupuesto de  
1865-66 á 1.200 ps. la cantidad de 900 consignados para 
material de la Secretaría de la Intendencia.

Por otra de igual fecha se manda comprender en el 
capítulo de resultas de la Sección 3.a «Guerra» del presu
puesto de 1865-66, la cantidad de 24 ps. para abonar el 
alumbrado que dejó de pagarse en 1859 á la banda de 
cornetas del sétimo batallón de Milicias de la Isla.

Por otra de id. id. se manda com prender en la Sec
ción 1 .a, «Obligaciones generales» del presupuesto de 65-66, 
la cantidad de 500 ps. para satisfacer á D. Federico, Don 
Arturo y  Doña Adelaida González y Gelpí la pensión que 
disfrutan.

Por otra de id. se manda comprender en la misma 
sección y  presupuesto la cantidad de 856 ps., im porte de 
las pensiones que han correspondido á Doña Eufemia 
Quiñones, viuda del Administrador de Correos D. Manuel 
Sanvust.

Por otra de id. id. se manda comprender en la misma 
Sección y presupuesto la cantidad de 40 ps. devengados 
por el Capitán de infantería retirado D. Julián Rocavert.

Por otra de id. id. se manda comprender en la misma 
sección y  presupuesto la cantidad de 30 p e so s , importe 
de la pensión que disfruta Doña Asunción Ram irez, v iu 
da del Mayordomo que fué del Hospital militar D. José 
García Gragirena.

Por otra de id. id. se manda com prenderen  la misma 
sección y  presupuesto la cantidad de 61 ps. para satisfa
cer la pensión que disfruta Doña Carmen de Federico, 
hija de D. Pablo Ram ón, Administrador que fué de la 
Aduana de Arecibo.

Por otra de 12 de id. se aprueba el proyecto de una 
carretera de prim er órden s®bre la línea núm. 5 del plan 
general desde el rio Usabon hasta empalmar con la car
retera núm. 41 de Aibonito á Coam o, y su presupuesto  
ascendente á 64.978 ps., de conformidad con lo informado 
por la Junta consultiva de Caminos, Canales y  Puertos.

Por otra de id. id. se aprueba, de conformidad con el 
d ic tá m en d e la  misma Junta consu ltiva, el proyecto de 
una carretera de primer órden sobre la línea núm. 1 del 
plan general desde el rio Lusua, término de las ju r isd ic
ciones de Llanco y  San Germán , hasta el pueblo de Sa- 
gua la Grande, y  su presupuesto ascendente á 107.914 
pesos.

Por otra de 19 de id. se manda comprender en el ar
tículo y  capítulo respectivo de la sección de Hacienda del 
presupuesto de 1865-66, la cantidad de 120 ps., para sa
tisfacer el importe del alquiler de la casa que ocupa la 
Aduana de Guayanilla.

Por otra de id., id. se manda comprender en el ar
tículo de reparaciones de edificios de la sección 4.a del 
presupuesto de 65-66 , la cantidad de 539 pesos que im 
portan las obras de la Aduana de Fajardo.

Por otra de id. id. se manda comprender en el capi
tulo de «Resultas de la Sección de Gracia y Justicia» del 
presupuesto de 1865-66, la cantidad de 208 ps. para for
malizar la entrega hecha de esta cantidad á los herede
ros del Chantre de la Catedral D. Enrique Alba Ruiz.

Por otra de id. id. se manda com prender en el artícu
lo de reparaciones de edificios de la Sección 4.a «Ha
cienda» del presupuesto de 65-66, la cantidad de 2.938 ps., 
importe de las obras que han de verificarse en la aduana 
de Arroyo.

Por otra de id. id. se manda com prender en el mismo 
artículo sección y presupuesto, la cantidad de 3.998 ps., 
importe de las obras necesarias en la aduana de Ponce.

Por otra de 26 de id. se dispone que en lo sucesivo  
rinda las cuentas trim estrales del crédito de 12.000 ps., 
consignado en presupuesto para reparaciones de tem 
plos & c ., aquel en cuyo poder se hallen los fond os, bien 
sea el Mayordomo de fábrica ó quien haga sus veces.

Santo Domingo.
Por Real decreto de 25 de Mayo se concede, de acuer

do con el Consejo de M inistros, y  de conformidad ron  el 
parecer de la Sección da Ultramar del Consejo de Estado, 
un crédito extraordinario de 2.003 ps. á la Sección cuar
ta, «Hacienda» del presupuesto vigente para adquirir una 
casa de madera y  establecerla en la playa de M ontecrisli, 
con destinoá la Aduaaa y  puesto de vigilancia del res
guardo.

Filipinas.
Por Real órden de 4 de Mayo se aprueba la autoriza

ción concedida por el Gobernador superior civil para s e 
guir librando con cargo el art. 10 , cap. 1.°, Sección 3.a 
«Hacienda» del presupuesto de 1863-64, las cantidades ne
cesarias para cubrir las atenciones del mismo.

Por otra de id. id. se aprueba el decreto de la misma 
Autoridad que mandó pagar con cargo ai art. 1.°, cap. 15 
de la Sección 5.a, «Hacienda» del presupuesto vigente 4.000 
pesos, en concepto de devolución para la Sociedad de 
fianzas de empleados por lo que anticipó en pago de un  
alcance que quedó sin  efecto.

Por otra de id. id. se significa al Consejo de Adm inis
tración el agrado con que S. M. ha v is to , por los datos 
que rem ite, el celo que ha demostrado dicho cuerpo en 
el despacho de los asuntos en el año de 1864.

Por otra de id. id. se desestima una instancia de Don 
Hilarión Cornellana en solicitud de abono de sueldo por 
el tiempo que estuvo cesante de su destino de Oficial de 
de h  Contaduría de L uzon, en virtud de la reforma de 
4.* de Abril de 1863.

Por otra de id. id. se autoriza la construcción de un 
cam arín y  prensa de tabacos de Cabanatuan, colección  
de la Isabela.

Por otra de id. id. se resuelve una consulta del Tri
bunal territorial de Cuentas , respecto á la ejecución de 
la Real órden de 18 de Junio de 1860, relativa al nom 
bram iento interino de Contadores.

Por otra de id. id. se declaran comprendidos á lo sas-  
pirantes del Tribunal territorial de Cuentas en la catego
ría 5.a de las marcadas en el art. 3.° del Real decreto de 
45 de Julio de 4863, y  por lo tanto con los derechos con
cedidos á esta clase de funcionarios.

Por otra de 5 de id. se desestima una instancia de Don 
Federico Lerena, Oficial de la Sección especial de Lote
rías, en solicitud de aumento de sueldo.

Por otra de id. id. se previene se com unique en la 
primera ocasión al Cónsul de Alejandría los sucesos que 
puedan influir gravem ente en los intereses de las islas, 
para que trasmitiendo este las noticias por telégrafo, l le 
guen cuanto antes al conocim iento del Gobierno.

Por otra de 6 de-id . se manda no se suspendan por 
ningún concepto las remesas de tabaco rama á la P en ín 
sula.

Por otra de 4 1 de id. se declara perdida para la  Ha
cienda la suma de 26 ps. fs. 60 cénts. robados en el es* 
tm q u illo  de Talobo, pueblo de Bacoor.

Por otra de id. id. se dispone que el surtido de taba
co de las Administraciones subalternas de Zambales, Pan- 
gasinan, Batangas, Camarines y  A lbay, se haga de las 
elaboraciones más modernas en atención á la distancia y  
dificultad de las remesas, invirtiéndoseasí respecto d é la s  
m ism as el órden establecido por punto general.

Por otra de id. id., se aprueba el contrato de arriendo 
de los fumaderos de la provincia de Bulacan por término 
de tres años.

Por otra de id. id. se aprueba el mismo contrato de ]a 
provincia de Cavite.

Por otra de id. id. el id. de las provincias de la Lagu
na y  Batangas.

Por otra de 4 2 de id. se aprueban las medidas adop
tadas por el Gobernador superior civ il para la instalación  
é inauguración de la Escuela norm al de xMaestros de in s
trucción primaria de Manila.

Por otra de id. id. se autoriza á los Padres Jesuítas que 
dirigen la escuela m unicipal de Manila para dar en ella 
los estudios generales d<3 la segunda enseñanza, cuyo e s 
tablecim iento se titulará Ateneo M un ic ip a l; pero con el 
carácter de colegio privado de primera ciase incorporado 
á la U niversidad, de conformidad con el dictámen del 
Consejo de Instrucción pública.

Por otra de id. id. se dictan reglas con el carácter de 
interinas, de conformidad con el informe del propio Con
sejo para darse en la Universidad y  colegios dependien
tes de la misma los estudios generales de la segunda en
señanza hasta el planteamiento definitivo del proyecto  
general de estudios.

Por otra de id. id. se aprueba el gasto de 787 ps. fs. in 
vertidos en la carena de la falúa Esperanza  del resguardo 
de bahía de la capital.

Por otra de 4 8 de id. id. se reduce la dotación de los 
Secretarios de los Gobiernos de Visayas y  Mindanao, á 
4.000 y  3.000 escudos respectivam ente.

Por otra de 19 de id. se traslada la pensión que p er
cibe Doña Vicenta Gonzalo por las Cajas de la isla de Cu
ba á las de Filipinas.

Por otra de id. id. se declara perdida para la H acien
da la cantidad de 55 ps. f s . , valor de 170 gantas de vino 
perdido por rotura de un tonel en la Administración de 
la isla de Negros.

Por otra de id. id. se aprueba la rendición verificada 
en la Casa de Moneda de Manila el 25 de Febrero últim o.

Por otra de id. id. se resuelve, de conformidad con  
lo propuesto por la Sección de Ultramar del Consejo de 
Estado, una instancia de los Sres. Aguirre y  compañía de 
F ilip inas, sobre devolución de los derechos devengados 
por el azúcar exportado como producto de su fábrica de 
refino de Tanduig, en el sentido de que se lleve aquella 
á efecto si de la declaración pericial que haya de exigirse  
resulta que dicho azúcar debe ser considerado como 
producto especial de la industria por efectos de procedi
m ientos nuevos ó privilegiados.

Por otra de 29 de id. se aprueba , después de oido el

Consejo de Estado, la disposición que adoptó el Goberna
dor superior civil prohibiendo abogar á los empleados 
públicos en los negocios contencioso-adm inistrativos.

Por otra de 24 de id. se aprueba el decreto del Go
bernador superior civil en que á propuesta del Consejo 
de Administración dispuso se diera conocimiento al Pre
sidente de aquella Corporación de las resoluciones que 
se adopten por las diferentes Autoridades de la Adm inis
tración pública en los asuntos en que hubiesen infor
mado ó informaren en lo sucesivo las secciones ó el 
Consejo en pleno.

Por otra de 26 de id. se acuerda el pago de 4 00 p e 
sos fuertes que han de abonarse á D. Francisco Estéban, 
Interventor cuarto segundo de aforo por la cruz de María 
Isabel Luisa.

CONSEJO DE ESTADO

R E A L ES D EC R ETO S.

Doña I s a b e l  I I 7 por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R e in a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum plim iento , sa
bed: que he venido en d ecre ta rlo  siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende ‘ 
en prim era y única instancia, entre partes, de la una 
el Licenciado D. Cándido N ocedal, en nom bre de 
D. Manuel González y González, Oficial prim ero ju 
bilado de la Adm inistración de Rentas del partido 
d é la s  Palm as, en C anarias, dem andante, y d é la  
otra mi Fiscal representando á la Administración, 
dem andada, sobre mejora de clasificación.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que la Jun ta  de Clases pasivas en la hoja de 

servicios que formó á  D. Manuel González y Gonzá
lez en 4 6 de Octubre de 4 848, con motivo de haber 
quedado éste cesante en 31 de Agosto inmediato an
terior del destino que desem peñaba de Contador de 
Rentas del partido de la Gran Canaria, le reconoció 
20 años, nueve meses y 42 dias, incluyendo tres 
años y ocho meses, m itad del tiempo trascurrido 
desde 4.° de Mayo de 4 828, en que cesó por refor
ma en su destino de Oficial prim ero de Ja A dm inis
tración de Rentas del mismo partido , hasta 1.° de 
Junio de 4 835, en que volvió al servicio:

Que aprobada esta clasificación por Real órden 
de 4 4 de Noviembre del referido año 1848, se recti
ficó en 4 851 , deduciendo mes y medio que se creia 
haber abonado de más en la misma clasificación al 
in te resado , quien vino á recobrar esta deducción en 
v irtud  de la Real órden im pugnada , porque habia 
dejado de abonársele la m itad délos meses de Junio, 
Julio y Agosto de 1835, que duró tam bién la ce
santía :

Que declarado González y González en situación 
de jubilado por la Real órden de 4.® de Abril de 4 863, 
se tuvieron en cuenta para clasificarle los servicios 
que anteriorm ente se le habían reconocido, hacién
dole, entre otros abonos, el de la m itad del tiempo que 
parm aneció cesante por reforma desde 4.° de Octu
bre de 1851 hasta 4 5 de Julio de 4 860, acreditán
dosele por la expresada Jun ta de Clases pasivas, en 
22 de Mayo siguiente, 33 años, un mes y 14 dias, y 
declarándole con derecho á las tres quintas partes 
del mayor sueldo que disfrutó en situación activa : 

Que contra esta clasificación acudió D. Manuel 
González y González al Ministerio de Hacienda con 
instancia de 1.° de Julio del mismo año de 1863, en 
solicitud de que se le declarase con derecho al abono 
de 36 años, seis meses y 26 dias de servicios, y en 
su v irtud  se le señalasen las cuatro quintas partes del 
sueldo regulador que le correspondiese, en lugar de 
los tres quintos que estaba difrutando, porque par
tiendo su clasificación del 1.° de Febrero de 1818, en 
que empezó á serv ir con Real nom bram iento, has
ta 21 de Abril de 4 863, e n  que cesó p o r  jubilación, 
trascurrieron 45 años, dos meses y 20 d ias; de los 
cuales 27 años, 4 1 meses y 4 4 dias fueron de activo 
servicio, y 17 años, dos meses y 25 dias de pasivo, 
y en su consecuencia le eran de abono para su ju b i
lación ocho años, siete meses y 4 2 d ias, m itad del 
tiempo de cesante; y unido este tiem po al que pasó 
en situación ac tiva , compone los 36 años, seis meses 
y 26 dias que reclam aba y le daban derecho al m á
xim um  de los cuatro quintos del mayor sueldo:

Que la Jun ta de Clases pasivas y Asesoría gene
ral del Ministerio de Hacienda inform aron en sen
tido negativo á la pretensión del interesado, reca
yendo de conformidad la Real órden que hoy se im 
pugna de 19 de O ctubre último , por la que se de
claró que D. Manuel González y González solo tenia 
derecho á que se le abonase en su clasificación el 
mes y 15 dias que quedan expresados; pero sin op
ción por ello á la mejora de haber pasivo que p re 
tendía, en razón á q u e , aun con el expresado abono, 
no reunía los 35 años de servicio que se requieren 
para el disfrute en su situación de jubilado de las 
cuatro quintas partes del m ayor sueldo que percibió 
en actividad.

Vista la dem anda presentada ante el Consejo de 
Estado por el Licenciado D. Cándido Nocedal, á nom
bre de D. Manuel González y  González, pidiendo la 
revocación de la precitada Real órden de 13 de Oc
tub re , en cuanto no concede á su poderdante más 
que el derecho á tres quintas partes del mayor suel
do que ha disfrutado, en lugar de los cuatro quintos 
que en su concepto le p erten ecen :

Vista la contestación de mi Fiscal con la p reten
sión de que se consulte la absolución de la dem anda 
y la confirmación de la Real órden reclamada : 

Considerando que en la clasificación que ha ser
vido de base á la Real órden reclam ada se abonaron 
al interesado todos los años de servicio efectivo que 
debían tenerse en cuenta para fijar sus derechos 
como jubilado, y la m itad de los que estuvo cesante 
por supresión ó reforma de los empleos que sirvió, 
que es lo único com pulable con arreglo á las dispo
siciones v igen tes , las cuales no adm iten para aquel 
efecto todo tiempo de cesantía:

Considerando que como consecuencia de este p rin 
cipio se lia abonado al dem andante la m itad del 
tiempo trascurrido  desde 1.° de Mayo de 4 828 á 4.° 
de Enero de 4835, y desde 1.° de O ctubre de 1851 
hasta 4 5 de Julio de 1860, adem ás de otros cortos 
períodos que en su clasificación se expresan, sin que 
con todos ellos y los de servicios efectivos y abona
bles reúna los 35 años necesarios para aspirar al 
m áxim um  de los cuatro quintos de su m ayor sueldo: 

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Antonio E scudero , Don 
Francisco González, D. Antero de Echarri, D. José de 
S ierra y Cárdenas, D. Pedro S ab au , D. Francisco 
C árdenas, D. Tomás Retortillo., D. Ferm ín Salcedo y 
D. F rancisco Donoso Cortés,

Vengo en absolver de la dem anda á la A dm inis
tración, y en confirm ar la Real órden reclam ada.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ocho
cientos sesenta y c inco .= E stá  rubricado de la Real 
m a n o — Ei Presidente del Consejo de Ministros, R a
món María Narvaez.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mi el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos, se notifique en forma 
á  las partes y  se inserte en la G a c eta . De que cer
tifico.

Madrid 8 de Abril de 4865 .=P edro  de Madrazo.

Doña I s a b e l , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarqúía española R e i n a  de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial de Pontevedra, 
y  á cualesquiera otras A utoridades y personas á quie
nes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Esta
do en grado de apelación, entre p artes , de la una 
D. Domingo Español, vecino de Campos-Saúcos, ape
lan te , y en su representación el Licenciado D. Sa
turn ino  Alvarez Bugallal, y de la otra la A dm inistra
ción general del Estado, apelada, y en su nom bre mi 
Fiscal; sobre subsistencia ó revocación de la senten

cia dictada por el Consejo provincial de Pontevedra 
que declaró im procedente la dem anda interpuesta 
contra la providencia del Gobernador de aquella pro
vincia, que ordenó la demolición de las obras hechas 
por el interesado en la ribera  del rio M iño:

V isto :
Vistos los antecedentes del negocio, de los cuales 

r e su lta :
Que D. Juan Antonio Español, padre del in tere

sado , adquirió por com pra en el año de 4 830 varios 
terrenos en el paraje de Cam pos-Saúcos, lindantes 
con la ribera del Miño; y habiendo edificado en ellos 
una casa, formó con escombros, lastres de buque y 
arena, un  terreno elevado que convirtió más tarde en 
un  muelle ó malecón de carga y descarga, que al 
mismo tiempo defendía á aquella casa de las aguas 
del r io ; y como intentase en el año de 1861 cerrar 
con un m uro el referido muelle y la distancia que 
habia entre los formales de una capilla de su perte
nencia empezada á construir y la prolongación de la 
cerca de su indicada ca sa , el Gobernador de la pro
vincia , de conformidad con lo dispuesto anterior
m ente por el A yuntam iento, mandó .en 15 de Julio 
del expresado año dem oler las obras ejecutadas, por 
oponerse la prim era al uso público de la navegación 
im pidiendo la carga y descarga, y por ce rra r la se
gunda el paso á que por serv idum bre pública estaba 
sujeto el terreno correspondiente:

Vista la dem anda que contra la precedente p ro 
videncia presentó D. Domingo Español ante el Con
sejo provincial de Pontevedra con la pretensión de 
que se la dejara sin efecto y se condenara á la Admi
nistración á consentir el cierre de su propiedad sin 
más limitación que la dél uso expedito de la parte de 
ribera reservada por las leyes para el uso de la libre 
navegación hasta los cuatro metros señalados en las 
mismas:

Vistos los escritos de contestación á la dem anda 
del A yuntam iento de la Guardia y del Fiscal de Ha
cienda pidiendo su absolución y la confirmación del 
decreto del Gobernador por la misma reclamado: 

Vistos los escritos de réplica y dúplica presenta
dos por las partes, y la prueba practicada por las 
m ism as:

Vista la sentencia pronunciada por el Consejo 
provincial en 3 de Diciembre de 4 863 , por la cual 
declaró libre el uso del muelle construido por Espa
ñol, como igualm ente la servidum bre pública de via 
entre la casa de este y  los formales de su capilla, 
declarando asimismo bien acordado el derribo de los 
m uros destinados á los enunciados usos, y en su 
consecuencia im procedente la dem anda contra la re 
solución gubernativa de 15 de Julio de 1861:

Vistos el recurso de apelación que in terpuso Es
pañol contra la precedente sentencia, el auto del 
Consejo provincial en que le fué adm itido y el escri
to de mejora que en su nombre presentó ante el Con
sejo de Estado el Licenciado D. Saturnino Alvarez 
Bugallal con la solicitud de que se revoque el fallo 
del inferior; y estimando la procedencia y fundam en
tos legales de la dem anda , se declare sin efecto la 
providencia gubernativa que la m otivó, condenando 
al A yuntam iento de la Guardia y á la Administración 
general del Estado á que consientan el cierre de la 
propiedad particu lar de Español, sin más limitación 
que la del uso expedito de la parte de ribera reser
vada por las leyes de Partida para el uso de la libre 
navegación hasta el límite de los cuatro metros seña
lados por el Real decreto de 9 de Abril de 4860, y 
que, caso de no estimarse así, se acuerde la debida 
indemnización por cuenta de quien haya lugar :

Vista la contestación de mi Fiscal, pidiendo la 
confirmación de la sentencia apelada , en cuanto 
m antiene el tránsito y aprovecham iento público de 
que se tra ta ,  dejándola sin efecto por incom petente 
en todas las dem ás declaraciones de propiedad.

C onsiderando q u e ni cerrar D. D om ingo Español 
el muelle que habia construido delante de su casa 
impidió un  uso público, cuya conservación está en
comendada á la Adm inistración, lo mismo que la de 
la serv idum bre de paso, tam bién púb lica , y que de 
hecho existia según la prueba, de cuyo disfrute se 
privaba á los vecinos continuando el muro desde la 
capilla á la dicha su casa :

Considerando en su v irtud  que la providencia 
adm inistrativa que mandó demoler dichas obras, así 
como la sentencia del Consejo provincial en la parte  
que la confirma m anteniendo el estado posesorio, es
tán  arregladas á derecho;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Francisco Tames Hevia, D. José Caveda, D. Sera
fín Estévanez Calderón, D. Antonio Escudero, D. A n
tero de E charri, D. Pedro Egaña; D. Tomás R etorti
llo y D. Gerardo Souza,

Vengo en confirm ar la sentencia del Consejo p ro 
vincial de Pontevedra, en cuanto aprobó la resolu
ción guberna tiva , dejándola en lo dem ás sin efecto, 
y pudiendo usar D. Domingo Español de los derechos 
de que se crea asistido, donde corresponda.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocien
tos sesenta y  cinco. =  Está rubricado de la Real 
m an o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, R a
món María Narvaez.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como r e 
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico. 

Madrid 8 de A bril de 4 865 .=P edro  de Madrazo.

Doña Isa b e l II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e in a  de las Espa
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Santan
der, y á cualesquiera otras Autoridades y  personas á 
quienes toca su observancia y cum plim iento , sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado 
en grado de apelación, entre partes, de la una el 
A yuntam iento de Bárcena de Pié de Concha, p rovin
cia de Santander, apelante en rebeldía; y de la otra 
el A yuntam iento de Rioseco, apelado y representado 
por el Licenciado D. Fidel García Lomas; sobre apro
vechamiento de pastos comunes, y hoy sobre el inci
dente de rebeldía acusada al apelado.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que en el mes de Octubre de 4 863, á consecuen

cia de un acuerdo del Alcalde de Rioseco, se p renda
ron cierto núm ero de cabezas de ganado pertene
cientes á los vecinos de Pié de Concha por haberlas 
encontrado pastando en la braña titulada Porciles, 
debiendo hallarse en aquella época en otros sitios, 
con arreglo á lo mandado por una sentencia dictada 
el año de 1761 al establecer el turno que deberían 
observar los ganados de los dos citados pueblos:

Que el Ayuntamiento de Bárcena de Pié de Con
cha reclamó contra el precedente acuerdo al Gober
nador de la provincia de Santander, é instruido el 
oportuno expediente y hechas las convenientes ave
riguaciones, se dictó providencia por esta Autoridad, 
después de oido el Consejo provincial, en 3 de O ctu
bre de 1863, desestimando la solicitud del pueblo re 
clamante y confirmando el acuerdo del Alcalde de 
Rioseco.

Vista la dem anda contenciosa que el A yunta
miento del referido pueblo de Bárcena de Pié de 
Concha dedujo ante el Consejo provincial de Santan
der con la pretensión de que se declarase al mismo 
pueblo con derecho de aprovechar librem ente, y sin 
restricción alguna durante el dia, los pastos de las 
brañas y demás terrenos que disfrutaba en m anco
m unidad con los vecinos de Rioseco:

Vista la sentencia que después de seguido el p le i
to en todos sus trám ites con audiencia del A yunta
miento de Rioseco dictó el expresado Consejo p rov in 
cial el dia 8 de O ctubre de 4 864, confirmando la p ro 
videncia resolutoria del Gobernador:

Visto el recurso de apelación que en tiempo h á 
bil interpuso contra el precedente fallo el A yun ta
miento de Bárcena de Pié de Concha, y que le fué a d 
mitido ;con remisión de los antecedentes á la Supe
rio ridad :

Visto el escrito presentado ante el Consejo de Es
tado en 11 de Enero último por el Licenciado D. Fi
del García Lomas m ostrándose parte en nom bre del 
Ayuntam iento de Rioseco, y acusando la rebeldía al 
apelante por no haber com parecido en el término de 
reglamento:

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso del 
expresado Consejo habiendo por parte  ai expresado 
letrado y por acusada la rebeldía al A yuntam iento 
ap e lan te :

Vistos el art. 252 del reglamento de 30 de Diciem
bre de 1846, que señala dos meses para m ejorar el 
recurso de apelación , contados desde el trascurso de 
los 4 0 dias concedidos para interponerla, y el 254, en 
que se dispone que si no la mejorase el apelante en 
el térm ino señalado se declare desierta la apelación 
y la sentencia consentida á la prim era rebeldía que 
le acuse el apelado:

Considerando que el A yuntam iento de Bárcena 
de Pié de Concha ha dejado pasar con exceso el té r 
mino de reglam ento sin presentarse á mejorar la ape
lación, dando lugar á que el A yuntam iento apelado 
le haya acusado la rebeldía para los efectos del cita
do a rt. 254;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Francisco* Tames Hevia, 
D. José Caveda, D. Serafín Estébanez Calderón, Don 
Antonio Escudero, D. Francisco G onzález, D. Antero 
de E ch a rri, D. Francisco de C árdenas, D. Pedro 
Egaña y D. Tomás Retortillo,

Vengo en declarar desierta la apelación in ter
puesta por parte del Ayuntam iento de Bárcena de 
Pié de Concha, y consentida y pasada en autoridad 
de cosa juzgada la sentencia dictada en este pleito 
por el Consejo provincial de Santander.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ocho
cientos sesenta y cinco.==Está rubricado de la Real 
m a n o —El Presidente del Consejo de Ministros, Ra 
món María Narvaez.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por m í el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refie
re, que se una á los mismos , se notifique en forma á 
las partes y se inserte en la G a c e t a . De que ce rti
fico.

Madrid 8 de Abril de 4 8 6 o .= P edro  de Madrazo.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general del Tesoro público.
En virtud de lo resuelto por Real órden de 26del cor

riente, de conformidad á lo prevenido en la segunda dis
posición transitoria de la ley de 26 de Junio último, d e s
de el 1.° de Julio próximo se admitirán en las Casas de 
Moneda las pastas que entreguen los particulares para su 
acuñación, con arreglo al art. 6.* de la referida ley, á los 
tipos de 1.324 escudos 80 cénts. por kilogramo de oro fi
no, y 85 escudos 60 cénts. kilógramo de plata de igual ley.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y  
efectos convenientes.

Madrid 30 de Junio de 18 6 5 .= E l Director general, José 
González Breto.

Administración del Correo Central.
Con motivo de la variación de trenes en el servicio  

de la línea del ferro-carril del N orte, el correo que salía 
de esta Adm inistración á las doce y  30 m inutos del dia, 
saldrá desde mañana 1.° de Julio á las tres y treinta mi
nutos de la tarde; admitiéndose correspondencia en los 
buzones de esta Central hasta las dos y treinta minutos.»

Lo que se avisa al público para su conocim iento.
Madrid 30 de J u n i o  do 1865.=>Ianuel Barbié.

Escuela de Ayudantes de Obras públicas.
Convocatoria para los exámenes de ingreso en esta Escuela.

Para ser admitido como alumno se necesita :
4 .° Haber cumplido 18 años y no pasar de 30 , ántes 

de 1.* de Octubre.
2.° Ser de complexión sana y robusta y no tener d e 

fecto físico que le impida dedicarse al servicio de las obras 
públicas.

3.° Acreditar su buena vida y  costumbres por medio 
de certificaciones dél Cura párroco y de la autoridad c i 
vil del pueblo en que resida el candidato.

4.* Acreditar por medio de exám en ante la Junta de 
Profesores el conocimiento de las- materias siguientes:

Escritura con buena letra y  ortografía.
Aritmética.
Algebra elem ental hasta las ecuaciones de segundo 

grado inclusive.
Geometría.
Nociones de dibujo lineal y  topográfico.
Servirá de especial recomendación cualquier conoci

miento ó trabajo científico ó literario que presenten los 
candidatos.

Los aspirantes deberán poseer los conocim ientos de 
matemáticas con la extensión por lo menos que tiene la 
obra de Cortázar, sin  que por esto se entienda que sea 
preciso haber estudiado por ella.

Los ejercicios serán tr e s :
4 .* De escritura.
2.* De Aritmética, Algebra y  Geometría.
3.° De dibujo lineal y topográfico.

En el primero escribirán los aspirantes lo que se les  
dicte á viva voz: el segundo será oral y  consistirá en con* 
teslará las preguntas de los examinadores: y el tercero 
se reducirá á copiar en la Escuela parte de los dibujos que 
presenten los aspirantes á fin de examinar después tanto 
las copias como los originales.

A la terminación del prim erode los ejercicios, se reu
nirá la Junta de Profesores para acordar cuales sean los  
aspirantes que puedan practicar los siguientes.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Director de la E scue
la, acompañadas de las fes de bautismo y  de las certifi
caciones de buena vida y  costum bres, cuyos docum en
tos deberán estar legalizados en debida form a, y se pre
sentarán en la Secretaría de dicha Escuela, ántes del dia 
1.® de Setiembre, en cuyo mes darán principio los exá
menes.

Advertencia. A consecuencia de lo dispuesto por Real 
órden de 26 del actual, se advierte á los aspirantes á in
gresos en esta Escuela desde el curso de 1866 á 67, que 
hallándose com pleto el cuadro general de Ayudantes de 
Obras públicas, solo tendrán derecho á ser destinados al 
servicio del Estado los que se consideren necesarios para 
llenarlas vacantes que existan.

Madrid 28 de Junio de 1865.=*El Secretario, Manuel 
Fernandez Arroyo. — 3

Gobierno de la provincia de Lérida.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Roselló , dotada con el sueldo anual de 2.500 rs. y casa.
Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus so lic itu 
des com petentem ente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un  
mes que empezará á contarse desde el dia en que se pu
blique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia’; en la inteligencia que será prefe
rido el que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de í 853.

Lérida 19 de Junio de 18 6 5 .= E l Gobernador, P. M. 
de Olalde. 6523— 1

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Espeja con el sueldo de 2.350 rs. pagados de fondos m u
nicipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
aquella Municipalidad en el térm ino de un mes, á contar 
desde la inserción de este anuncio que se repetirá por tres 
veces en el Boletín oficial y  en la G ac et a  d e  M a d r i d , como 
previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, á cu 
yo tenor debe proveerse dicha plaza, debiendo tener los 
que la soliciten la edad de 25 años ó la que fijen las le 
yes para ser mayor de edad, según dispone la Real órden  
de 4 8 de Febrero de 1856.

Salamanca 20 de Mayo de 4865.«*=El Gobernador acci
dental, Pascual Menéndez Moran. 6482— I

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 

Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta corte, 
refrendada por el infrascrito Escribano de número de la misma, 
Licenciado D. José García Lastra, en autos ejecutivos que se si
guen en el Juzgado de S. S ., se saca á la venta en pública subas
ta una fábrica de fundición titulada Santa Teresa, con todas sus

pertenencias, sita en término del pueblo de Somolinos, partido 
judicial de Atienza, que ha sido tasada en 936.916 rs., y para 
su remate se ha señalado el dia 3 de Agosto próximo, á la hora 

0 las doce y media de la mañana, en la Audiencia del mismo 
Juzgado, que está en la calle déla Magdalena, núm. 43, cuarto 
principal.

Los pormenores de la finca constan de su tasación, la cual 
se pondrá de manifiesto en la Escribanía del que suscribe, calle 
Mayor, núm. 4 14 triplicado, cuarto bajo, todos los dias no fes
tivos, de una á tres de la tarde.

Madrid 27 de Junio de 1865.=Licenciado José García Lastra.
6580

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magis
trado de Audiencia y  Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada del infrascrito Escriba
no, se sacan á la venta en publica subasta por término de 15 
dias varias tierras y unos censos, sitas en término de Fuencar- 
r a l , San Sebastian, Paracuellos , Alcovendas, Mancha , Cha- 
martin y esta corte, correspondientes á los menores D. Manuel, 
D. Ciríaco y D. Fermin Mendez, cuya tasación, cabida, linde
ros y demás pormenores constan en el expediente de necesi
dad y utilidad que obra en la Escribanía del actuario, que la 
tiene en la calle de la Paz , núm. 13, cuarto segundo, adonde 
podrán acudir los que deseen tomar parte en las licitaciones, 
habiéndose señalado para su remate el dia 11 del próximo mes 
de Julio á las doce de su mañana en dicho Juzgado.

Madrid 26 de Junio de 1865.=E1 Escribano, E. Hermenegil
do Hernández. 6586

En virtud de providencia de D. Francisco Soler, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, refren
dada por el Escribano D. Sinforiano Vicente y Revilla, se cita, 
llama y emplaza á María García y García, sirvienta que ha sido 
en la casa del Brigadier Ortega, en la Cuesta de Santo Domin
go, núm. 12, para que comparezca á declarar en la Audiencia 
de S. S. en causa criminal que contra la misma se instruye por 
hurto ; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar. 6330

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, 
Comendador de número de la Real Orden Americana de Isabel 
la Católica, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta cór
te y Juez de primera instancia del distrito de la Latina, refren
dada por el actuario que suscribe, se vende en pública y doble 
subasta, la que ha de tener efecto el dia 21 del próximo Julio , á 
las doce de su mañana, en la Audiencia de dicho Juzgado y  en 
el de la villa de Riaño, para cumplir sentencia de remate dada 
en autos ejecutivos promovidos por Doña Catalina Montero por 
sí y como curadora de su hijo D. Cárlos de León y  Montero, 
contra la sociedad titulada Palentina leonesa , para pago de ma
ravedís , los siguientes inmuebles pertenecientes á la misma:

Una casa llamada de administración déla fábrica de San Blas, 
término de Sabero, en el partido jud eial de Riaño, lioda por 
Levante, por donde tiene su fachada principal, con el camino, 
de Sabero á Pozacos, y por Mediodía, Poniente y Norte con ter
renos de la referida sociedad Palentina Leonesa: consta de tres 
plantas y de una superficie de 294 metros cuadrados.

Otra casa llamada de Operarios , sita en el mismo término, se
ñalada con el núm. 10, de piso bajo y principal, linda por todos 
vientos con terreno común del pueblo, su superficie 573,42 me
tros cuadrados. ' '

Y otra casa almacén de m aderas, situada en el propio tér
mino de San Blas, señalada con el núm. 5, compuesta de planta 
baja y principal, con su fachada á Levante, tiene la superficie 
de 26,70 metros de largo por 8,90 metros de ancho, dividido en 
tres departamentos, cuyas fincas fueron retasadas en la cantidad 
de 427.119 rs. 20 cénts.

Los que gusten interesarse en la licitación podrán concurrir 
en dicho dia y hora á cualquiera de los dos expresados Juzga
dos , que siendo arregladas sus proposiciones, se les admitirán 
y otorgará remate á favor del más ventajoso.

Madrid 26 de Junio de 1863 —Juan Joaquín Jiménez. 6576

Por el presente se cita y emplaza en forma á Antonio Lago, 
José Monrigan Alonso y  su mujer Rosario Perez, vecinos de San 
Julián de Romay, y  en la actualidad ausentes sin saberse de sus 
paraderos, para que dentro del término de 30 dias comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á contestar la de
manda que contra los mismos y otros, como heredero de Manuel 
Ferreiray Perez y Pedro Alonso, propuso el Procurador Don 
José González Busto en nombre de D. JoséMoreira y D. Andrés 
Domingo Vidal y Fontan, como maridos respectivamente de Doña 
Joaquina y Doña Victoria Perez Piñeiro y Moure, sobre liqui
dación de cuentas de la administración de los vínculos de Bor
dones y Freigeiro, asi como de la del nombrado de Corbillon y 
satisfacción de un alcance á favor de la herencia de D. Miguel 
Moure y Casal hasta 10 de Junio de 1835; bajo apercibimiento 
que de no comparecer se seguirá el juicio con los estrados en 
sus rebeldías.

Dado en Caldas de Reyes á 16 de Junio de 4865.=Sabino 
González Besada.=D. O. de S ., por el originario D. Andrés 
del Villar, Andrés González Verea. 6581

— — —    ■ —    ... .  11 ■■ 1 " '*

En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. Juez de 
primera instancia de este partido, en los autos juicio de espera 
promovido por D. Fernando Cornet y Aparicio, de este domici
lio, se manda cit*r á junta general á todos los acreedores del 
mismo, para cuyo acto está señalada la hora de las doce de la 
mañana del dia 15 de Julio próximo, en la Sala-Audiencia de di
cho Juzgado; previniéndose á los acreedores que al referido acto 
habrán de concurrir con los documentos que justifiquen sus res
pectivos créditos, pues en otro caso no serán admitidos.

San Fernando 6 de Junio de 1865.==Emilio Casas. 6579

El Dr. D. Vicente Gutiérrez Piñeiro, Juez de primera instan- 
tancia de la ciudad de Pontevedra y su partido.

Hago notorio que en el pleito concurso de acreedores contra 
los bienes de Domingo Crespo, vecino deSanta Columba de 
Bartola en este partido y  que se está sustanciando en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda, he acordado por auto de 
19 de Octubre del año último, convocarlos acreedores á junta 
general para nombramiento de síndicos, señalando para ello el 
dia 31 de Julio próximo venidero y hora de las diez de su ma
ñana en esta Sala de Audiencia.

Y para que llegue á noticia de los acreedores que no sé han 
personado, expido el présente en Pontevedra á 26 de Junio de 
4865.=Vicente Gutiérrez Piñeiro.=De su órden, Valentín Gar
cía. 6578

D. Francisco de Paula Cifuentes, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido, con categoría de término y en comi
sión etc.

Hago saber que en mi Juzgado ha pendido incidente civi 1 
entre partes, de la una el Ayuntamiento de esta villa, y de la 
otra Doña María Asunción de la Torre, vecina de Madrid, sobre 
la utilidad y  conveniencia de vender las leñas y maderas corta
das en el terreno denominado la Magdalena, de este término, 
sobre cuya propiedad tienen litis-pendiente; y habiéndose de
clarado haber lugar á la pretensión de venta de las indicadas 
maderas, las cuales aparecen designadas y tasadas según consta 
de los cuatro estados que se forman á continuación; he manda
do anunciar dicha venta, señalando para su remate el dia 15 de 
Julio próximo y hora de las doce de su mañana en la sala del 
Ayuntamiento de esta villa.

Los que quieran hacer proposición que acudan al remate, 
que se les admitirán las que fueren arregladas; advirtiéndose 
que serán desechadas las que no cubran la tasación, y preferi
dos los postores que se encarguen de los cuatro cuarteles.

Cuartel núm. 1.° Dos medias varas, 31 pies; 10 piés y cuar
tos, 4 39 piés; 44 tercias, 7I6 piés; 10 sesmas, 261 piés; 11 vigue
tas; 33 medias viguetas; 14 maderos de á seis; 133 medios made
ros; 13 maderos de á ocho; 5 maderos de á 10; 133 rollos; 36 
trozas de tabla; 141 idem de tableta; 6 idem de gordillo; 1.165 
idem de ripia; 356 idem de chilla; 3 alfargías de á nueve. Tasa
ción de toda la madera, rs. vn. 13.330.

Cuartel núm. 2.° Veinticinco medias varas, 466 piés; 74 pies 
y cuartos, 1.166 piés; 172 tercias, 4.121 piés; 9 sesmas, 229 piés; 
36 viguetas; 266 medias viguetas; 118 maderos deá seis; 623 me
dios maderos; 162 maderos de á ocho; 211 idem de á 10; 790 ro
llos; 27 docenas de tabla; 130 idem de tableta;32 idem de gor
dillo; 947 idem de ripia; 392 idem de chilla; 27 alfargías d e á  
nueve. Tasación de toda la m adera, rs. vn. 30.236.

Cuartel núm. 3.° Diez y nueve medias varas, 312 piés; 66 
piés cuarto?, 1.041 piés; 177 tercias, 2.840 piés; 25 sesmas, 677 
piés; 38 viguetas; 166 medias viguetas; 105 maderos de á seis; 
360 medios maderos; 72 maderos de á ocho; 4 41 idem de á 4 0; 
633 rollos; 31 trozas de tabla; 144 idem de tableta; 752 idem 
de ripia; 400 idem de chilla; 30 idem de gordillo ; 7 docenas 
de alfargías de á nueve. Tasación de toda la madera, reales ve
llón 22.952.

Cuartel núm. 4.° Veinte medias varas, 318 piés; 72 piés y  
cuartos, 1.123 piés ; 170 tercias, 2.354 piés; 24 sesmas, 544 piés; 
31 viguetas; 255 medias viguetas; 143 maderos de á seis ; 494 

i medios maderos; 147 maderos de á ocho; 163 idem de á 10;



144 ro llos; 90 trozas de tab la ; 316 Ídem de tab le ta ; 42 .dem de 
gordillo; 954 Ídem de ripia; 503 ídem de chilla ; 44 alfargias de 
1 nueve. Tasación de toda la m adera, rs. vn. 28.106.

Maderas que hay en la estación de Robledo de Chávela. 
Trece maderos de á seis, valor de cada uno, 24 rs., importe 

de todos 312 r s . ; 12 maderos de á ocho, precio de cada uno,
48 rs., importe rs. vn. 216; dos medios m aderos, precio de el'os,
4 2 rs ., importe 24 rs. t -San Martin de Valdeiglesias 21 de Judio de 4 86S.=Francisco 
de Paula C ifuentes.^Por mandado de S. S., José Romero y Al
bacete.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte refrendada del Escribano de actuaciones D. Jacinto Ga
llega se hace saber el fallecimiento intestado del Teniente Coro
nel graduado y Comandante del regimiento de caballería Rei
na, 2.° de Carabineros, D. Antonio López de Vinuesa y Hore, na
tural de Cáceres, hijo de D. Juan y  de Doña María del Carmen 
H o re , de estado soltero, y de edad de 38 años, cuyo falleci
miento ocurrió en esta corte el dia 1 6 de Diciembre de 1 850, y 
se cita, llama y emplaza á cuantas personas se crean con dere- j  
cho á heredarle, á fin de que dentro del término de 30 dias 
comparezcan en dicho Juzgado y  Escribanía á deducir las ac~ j  
ciones de que se consideren asistidos prevenidos; que de no ve- i 
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Mayo de 1865.— Calleja.

Tribunal de Comercio de M adrid.= Por providencia asesora
da del mismo, fecha de hoy, ha sido declarado en estado de 
quiebra á su instancia D. José María Ramartinez Quintana, ve
cino y del comercio de esta corte, retrotrayendo los efectos de 
esta declaración por ahora y  sin perjuicio de tercero al dia 22 
del corriente. En su consecuencia y con arreglo á lo que dispo
ne el art. 1.057 del Código de Comercio, se previene que perso
na alguno haga pagos ni entregas de ninguna especie á dicho 
D. José María Ramartinez, y sí al depositario nombrado D. Pa
blo Martínez, que vive plazuela de la Leña, núm. 6, pena en 
otro caso de no quedar descargadas de las obligaciones que ten
gan pendientes á favor de la masa de acreedores; y que todas 
aquellas en cuyo poder existan pertenencias del quebrado, ha
gan manifestación de las que sean por medio de no as que diri
jan al Sr. D. Juan Manuel Ortiz, Cónsul del propio Tribunal y 
Juez Comisario nombrado de la quiebra, que ville calle de Es
parteros, núm. 7; prevenidas que las que así no lo hicieren se
rán tenidas como ocultadoras y cómplices de la citada quiebra.

Y para la celebración de la prim era junta de acreedores se 
ha señalado el dia 31 del próximo mes de Julio y hora de las 
doce de su m añana, en el local que ocupa dicho Tribunal, pla
zuela de la Aduana vieja, núm. 2, piso.principal.

Lo que se hace saber á los que sean acreedores á la enun
ciada quiebra para que se sirvan concurrir el dia y hora se
ñalad s, por sí ó por medio de persona legalmente autorizada 
que les represente, para evitar los perjuicios que en otro caso 
pudiera originárseles. 6582

D. Jacinto de Alcocer, Juez de prim era instancia del distrito 
del Pilar de esta capital.

Hago saber que por muerte intestada de D. Pedro García 
natural y vecino de esta ciudad, ocurrida en \ I de Febrero úl
timo, á instancia de D. Juan Sierra y D. Nicolás V illar, como 
marido de Doña Blasa B ulo, D. Ramón Roldan en igual concepto 
de Doña María Mediano y de D. Antonio y de D. Manuel Algora, 
vecinos el primero y tercero de esta capital, el segundo de Ta- 
razona, el cuarto  de Barcelona y el quinto de Alagon, como pri
mos del D. Pedro García, se promovieron y penden en este Juz
gado autos abintestato, en los que he dispuesto se llame por se
gundos edictos, según que por el presente llamo á los que se 
crean con derecho á heredar á aquel anunciándoles la muerte 
sin testar para que comparezcan en este dicho Juzgado á dedu
cirlo dentro 'del término de 20 dias, contados desde la fecha de 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , adviniendo 
que hasta ahora nádie se ha presentado en dichos autos más 
que los demandantes.
§&■ Dado en Zaragoza á 26 de Junio de 4 865 — Jacinto de Alco
cer.—Por mandado de S. S. é l .  de Pujol, Justo Almenara.
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D. Jacinto de Alcocer, Juez de primera instancia del distri
to del Pilar de Zaragoza.

Hago saber que en este Juzgado y  por testimonio del que 
refrenda penden autos de juicio necesario de testamentaría de 
la finada Doña Melchora Vicuña, vecina que fué de esta ciudad, 
á instancia de los testamentarios de dicha señora D. Cosme Es- 
pui y D. Antonio Sanz, con la calidad de hermano mayor de la 
Hermandad de la Sopa y Regente de la parroquia de San Lo
renzo de esta capital respectivamente, en los cuales se encuen
tra el testamento que contiene el legado que dice a s í:

«Por último, muertos mis sobrinos Fray José García y  Vicuña 
y mi marido D. Domingo B ordui, dispongo y ordeno que mis 
ejecutores vendan la susodicha casa de la calle de San Juan el 
Viejo, núm. 151, y distribuyan su producto por partes iguales 
entre todos los niños y niñas del Hospitalico de esta ciudad, exis
tentes en el dia del fallecimiento del último délo s  dos, advir
tiendo que si los mencionados niños y niñas llegasen á confun
dirse con los pobres de la Real Casa de Misericordia ó con los 
de cualquiera otro establecimiento de beneficencia, quiero que 
la parte que á ellos corresponda, en la forma que son llama
dos , se distribuya por mis ejecutores entre las familias más po
bres del pueblo de Pastriz, comisionando al efecto al Párroco de 
dicho pueblo, pero debiendo ser preferidos mis parientes pobres 
que se presenten en este caso.»

en su virtud tengo acordado llamar á cuantos se crean 
con derecho á los bienes de dicho legado, para que dentro del 
término de 30 d ias , comparezcan á deducirlo ante este Juzgado 
por medio de Procurador con poder bastante y  dirección de le
trado ; pues de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Junio de 1865.=Jacinto de Alco- 
ce r.= P o r su m andado, José Colomer. 6585

CORTES.

S E N A D O .
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 30 de Junio  
de 1865.

Se abrió á las dos y  m edia, y  leída el acta de la a n te rior, fué aprobada.
_ El Senado quedó en terado  de una com unicación del 
Sr. Presidente del Consejo de M inistros partic ipando , con 
techa ¡38 del a c tu a l , que S. M. la Reina n u estra  Señora se 
ha servido señalar la hora de las tres y m edia de la ta rde 
del dia 4.° de Julio próxim o para trasladarse al Real Sitio 
de San Ildefonso.

Tam bién lo quedó de que los Sres. D. M artin I ria rte  
y  Duque de Valencia partic ipaban  su m archa de esta corle.

Q uedaron publicadas como leyes , y  se acordó que se arch ivaran  las sigu ien tes:
La concernien te á refo rm ar varios artícu los de la ley de G obiernos de provincia.
La en que se deroga la ley de 2o de Julio de 1856 en 

io relativo a la pensión concedida á Eugenio Soler.
^ aprobatoria de varios créditos concedidos á d iv e r 

sos capítulos del presupuesto o rd inario  de gastos de 1864
G*n Si6 un  crédito ex trao rd in ario  parapai ación de las pérdidas ocasionadas por la inundaciou  en la provincia de  Valencia.

a a u ô r izar al G obierno para recau d ar las
ductos S Y ren tas  Públicas c in v e rtir  sus p ro -
ria riUp Se re ^?.r^ a e rig ir u n  m onum ento  á la m em oria  (le D. Gaspar M elchor de Jovellanos.
Vasatlo611 ^ Ue SG conce(*e Pen si°n  á Doña E ncarnación
nara c n m t^ Ul0nza a la DiPutací°n  p rovincial de Logroño
otras obras púbíicas.mpreStU°  C° D deSUn°  á ca rre te ra s  *
para co^iífa(ta autoriza á la D iputación de Sevilla

Y la m ar Vn ,eniPreáb to  c°n  destino á carre te ras, 
para c o n i í l ! ,  ° m a  asim ism o á la D iputación de Cádiz El Sr U1? em prestito  con el objeto referido .

El ^ r  M °N iS T R O L  : ^ 0  la palabra.
ta r  al Senado n6n ®?9N ISTR O *»: Con el de presen*
lan  de San Isidm  pellCion. del Institu to  agrícola cata-
acerca dpi mvwppin *;xP?n ien do algunas observaciones acerca del proyeclo  de ley  sobre aprovecham ien to  de

tiendeSen elRa^umoE N T E : PaSará á la com ision  clue en_
ÓRDEN DEL DIA.

Vromcto^lp^lpíi corn^ on mista relativa alvara co m tm ji n re constitu\r una compañía por acciones para construir canales de riego en los rios Esleí y Henares.
-i o icho d ic tam en  , y abierta discusión acerca de

él, no hubo  n ingún  Sr. Senador que p id iera la p a lab ra  en  
con tra , p o r lo cual fue aprobado sin debate  alguno. 
Continuación del debate pendiente relativo al proyecto de 
ley de los presupuestos ordinarios y  extraordinarios del E s

tado para el año económico de 1865 á 66 .
El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. O liván tiene la palab ra 

en  pro.
El Sr. O L I V A N : Sres. S en ad o res , cuando  podia p re 

sum irse que apénas se en tra ría  en la discusión de p re su 
puestos por lo adelantado de la estación, se ha observado , 
por el c o n tra r io , que n in g ú n  año ha habido una d isc u 
sión tan  aprovechada y fecunda, m archándose desde lu e 
go á exam inar de fren te la situación en  que nos en co n 
tram os á fin de p ro c u ra r  el rem edio. No habia pensado 
tom ar parte  en este asunto , hab iéndom e movido á h a c e r
lo a 'gunas expresiones de mi respetable amigo el Sr. B ra
vo M urillo , y debiendo á la deferencia de la com ision el 
poder h acer uso de la palabra en este m om ento, m ás b ien  
p ara  con testar á este Sr. Senador, que p ara  defender el 
dictám en, que no ha sido atacado, y para em itir  ai m ism o 
tiem po algunas ideas que creo  convenien tes acerca del 
p resupuesto .

El Sr. Bravo Murillo en la ú ltim a sesión tuvo la b o n 
dad de hacer una m ención honorífica de ciertos auxilios 
que yo pude p re sta r á la. situación á q u e  S. S. se refirió , 
au n q u e  pude hacer m uy poco, c reyéndom e bastan te  r e 
com pensado con h aberm e encontrado  al lado de aquella 
A dm inistración que dejará un  nom bre im perecedero  e n 
tre  todo» los que se ocupan en m aterias de H acienda.

T rató e lS r. Bravo M urillo de las dotaciones dedos m aes
tros de p rim era  enseñanza, y habiendo aquí tantos indivi
duos del Consejo de Instrucción  pública, n a tu ra le s  que se 
diga algo sobre este punto , p rincip iando por m anifestar 
que el Sr. Bravo M urillo es el que m ás ha hecho por la 
in stru cc ió n  pública en España, según lo d em uestran  los 
Reales decretos que propuso á S. M .; pero  sin duda im 
presionado por la im presión  desfavorable que haya podi
do form ar de algunas personas dedicadas á la en señ an 
za al v iajar por determ inadas p rov inc ias, que no serán  
de las más adelantadas por c ircunstancias particulares, 
se hab rá  expresado en el sentido  que lo h izo , si bien en 
el fondo de su corazón debe conservar los m ismos deseos 
que dem ostró d u ran te  el período de su  A dm inistración, y  
com prenderá que esa clase m odesta m erece nuestro  a p re 
cio p o r los desvelos con que atiende á su noble misión, 
no  obstante la m ódica re tribución  que d is fru ta n , que es 
de 2.500 rs. en 3.()00 poblaciones, de 3.000 en  o tras, h as
ta llegar á 9.000 que tienen los de la capital.

Esto con respecto  á las escuelas de n iñ o s, que las de 
n iñas todavía tienen  m enores do tac iones, sin  co n ta r con 
que hay poblaciones que tienen que agruparse para r e 
c ib ir la enseñanza , hallándose algunas escuelas enco
m endadas á m aestros adjuntos ó pasan tes, cuyas asigna
ciones suelen  ser de 1.000 rs. anuales y au n  de 300 ; y, 
señ o res , esta clase que tanto  hace y á la que está e n c o 
m endada la educación prim aria , y  que tiene que lu ch ar 
m uchas veces con la ignorancia de los padres que rep u g 
n an  que sus hijos ap ren d an  lo q u e  ellos no  ap rend ieron , 
y  que por o tra  p arte  tiene que su frir  tantas privaciones, 
acreedora es á que se la a t ie n d a , habiendo en ella h o m 
bres de m ucho valer y de g ran  ta le n to ; y  si bien puede 
h ab e r algunos, como los hay  en todas las c lases, que no 
correspondan á lo que de ellos puede ex ig irse , prévio  el 
o portuno  expediente, se les elim ina. Yo creo  que es un 
m al el que los pueblos paguen d irectam en te  á los maes
tros, porque de aquí se origina que n o  reciben  con p u n 
tualidad sus asignaciones, con lo cual padece la en señ an 
za; y si algún dia se tra ta  de rev isar la ley de instrucción 
pública , yo sostendré que cobren  del T esoro, pues á los 
pueblos les es indiferente.

Respecto á lo que el Sr. Bravo M urillo dijo acerca del 
p resupuesto  ex trao rd in ario , debo m anifestar qu e  yo me 
alegraría m ucho verlo  desaparecer en lo sucesivo, si b ien  
no  estoy conform e con S. S. en el m odo de considerar 
los gastos reproductivos; porque el consum o que se hace 
de una m ateria  para p roducir o tra  de m ayor valor es 
siem pre reproductivo , pues solam ente cuando se hace sin  
ven ta ja alguna para la p roducción es cuando m erece el 
nom bre de im p ro d u c tiv o ; y  la verdadera cuestión es , si 
se puede pasar sin  hacer ciertos y determ inados gastos ó 
no; y bajo este punto  de vista es preciso tene r en cuen ta 
q u e  la  sociedad tiene por objeto el m irar por los aso c ia- 

! dos, y  si ha de log rar los fines á que aspira no puede e s 
ta r  sin  G obierno, sin  religión, sin  ad m inistración  de ju s 
ticia y sin una fuerza pública que la defienda siem pre 
q ue sea necesario , y  todos estos gastos que conducen al 
fin social son productivos, ya que no se qu iera d arles el 
de reproductivos, porque sin ellos no habria las garan tías 
suficientes para la acción desem barazada de los asociados.

De modo que lo que puede decirse es que todos los 
gastos ú tiles son adm isibles y no los que se hallan  en el 
caso contrario , no debiendo h ab er en el presupuesto más 
que las partidas necesarias para a ten d er al objet» á que 
aspira toda sociedad civilizadora, y para esto es in d isp en 
sable que se establezca un sistem a ordenado y no gaste
mos, como ha dicho m uy bien el Sr. Bravo Murillo, más 
de lo que recaudam os, teniendo siem pre en déficit los 
presupuestos, pues debem os evitar que au m én ten lo s gas
tos m ucho más que los ingresos porque otra cosa no p u e
de sostenerse.Se ha hablado con este m otivo respecto de las eco n o 
mías y el lujo, y decia el Sr. M inistro de Hacienda que el 
lujo no le encontraba en nuestra  sociedad; y si bien no 
es cierto que no hay  el lujo sibarítico que en otras partes, 
no lo es ménos que hay  u n  lujo desm esurado en  ciertas 
regiones que contrasta  notab lem ente con la m iseria en  las 
inferiores á las cuales debe p ro cu ra r el G obierno a tender 
debidam ente, pues las clases m edias se bastan  p o r sí> solas.

Podrá decirse que se en cu en tran  algunas ven ta jas en 
el lu jo ; pero  seria m ucho m ejor que el d inero  disipado 
así, y  que solo sirve para 20 familias, por ejem plo, se in 
v irtiese de otro modo m anten iendo  á cien ; y  en mi c o n 
cepto en la política y  en la adm in istración  se h a  in tro d u 
cido un  lujo que no corresponde á los m edios de que p o 
dem os d isp o n e r ; y al decir esto no m e refiero  al actual 
M inisterio, á qu ien  yo deseo la rga  v id a , pues espero m u 
cho de é l , atendidos los com prom isos que ha contraído; 
m e refiero á esa política que hem os tenido en  que las 
exigencias han  llegado á h acer difícil la gobernación del 
Estado.Yo quisiera ver m ás estabilidad e n la s  instituciones, y 
que el G obierno m archase delante a rra stran d o  en  pos de 
sí la voluntad  de todos en lu g ar de ir  buscando in d iv i
duos en m ás ó m énos núm ero , porque esto no es acep ta
b le , pues im pone la necesidad de c rear destinos y de au 
m en tar las ruedas adm inistra tivas, causando con esto las 
dificultades que son consigu ien tes, despertándose m ás 
aspiraciones que las que buenam en te  es dado satisfacer, y  
dando por resu ltado, con la m archa que se sigue, el que 
no se desem peñen bien los negocios, habiendo en n u es
tras  oficinas u n  esp íritu  de ostentación que nos separa 
del cam ino que debem os seguir para ver nivelados los 
presupuestos, notándose tam bién la d ificultad de que el 
m ovim iento del Tesoro haga preciso acu d ir á los cap ita
listas que, conociendo la situación hacen sus adelantos á 
cortos plazos, para que las renovaciones sean  frecuentes.

Hay tam bién  algo que re fo rm ar en  la creación  de 
destinos de que acabo de hab lar, evitando que se den á 
personas que no pueden desem peñarlos, y m ucho m énos 
á n iños de m enor edad , y algo se dice de esto respecto  á 
algún nom bram iento  de oficial para el ejérc ito , porque 
con esto se quita el e s tím u lo , y  es m uy sen sib le , así co
mo el que todavía haya testam entos m in isteriales, y  me 
alegraría  que el G obierno adoptara la disposición que 
h an  anunciado algunos periódicos, p o rque de este modo 
se estab lecerían  las co stum bres políticas y m orales que 
faltan en tre  nosotros, haciendo desaparecer esos m alos 
ejem plos que desm oralizan  la sociedad.

Preciso es tam bién, si se ha de segu ir el esp íritu  de 
econom ía que debe presid ir en n u estra  adm inistración , 
no perder de vista que hay oficinas que tienen  m uch ísi
mos em pleados y en que se gasta m uchísim o d inero  sin  
n eces id ad , habiendo m uchos abusos que necesitan  co r
rección si hem os de tener ios presupuestos nivelados, 
como es absolutam ente indispensable que suceda, y para 
esto hay  que buscar el rem edio más oportuno.

Se ha dicho que habia tres medios p ara  conseguir este 
resu ltado, y yo creo que el G obierno se halla en el caso 

i de exam inar cuál es el m ejor en  las diversas c ircu n stan 
cias que baya de ap licarlo , porque del mismo modo que 

> pueden aceptarse los medios que conduzcan á la  elevación 
n a tu ra l de los ingresos, se debe p ro cu ra r la supresión de 
todo <*asto inú til, Y para esto debe el Sr. M inistro de Ha
cienda e n tra r  con un  propósito firm e en  las reform as que 
la necesidad exige si se ha de m arch a r de un  modo des
ahogado sin dejarse llevar excesivam ente de ciertas ideas 
descenlralizadoras en  algunos puntos en que es suya la 
responsabilidad, pues en estos casos debe tene r sus agen
tes que ejerzan la acción que les corresponde y que no 
p uede encom endarse á n ingún  otro.

Desde luego el Sr. M inistro de Hacienda no  h a  podi
do m énos de reconocer la necesidad que habia de buscar 
rem edio para salir de esta situación, si b ien  no ha creído 
que podrían  hacerse ciertas rebajas que en m i concepto 
son posibles, porque au nque sean pequeñas en  ciertos y 
determ inados puntos, pueden  form ar un conjunto  im por
tante, y  así no se dará lugar á que o cu rra  que se cobren 
anticipados en  varias ocasiones ios trim estres  de la con
tribución , lo que necesariam ente tiene que p roducir un  
m alísim o’e fec to , exponiéndonos á los peligros que son 
consiguientes ese sistem a de gastar m ás que aquello  de 
que se puede d isponer.

Y no solo desearía yo la nivelación del presupuesto, 
sino que asp iraría  á que hubiese sobran te  para poder des
tin a r una p arte  á la extinción de la Deuda y  o tra  al fo
m ento de las obras públicas, y para esto seria m uy op o r
tu n o  establecer las ca rreras  del E stad o , procurando que

los em pleados obtuviesen la recom pensa conveniente, s u 
prim iendo  todos aquellos em pleos que no sean necesa
rios conform e vaya hab iendo  v acan te s , p o rq u e  yo ni 
qu iero  que á nádie se p riy e  de su  subsistencia , ni p r e 
tendo que las cosas se hagan de repente , sino según el 
tiem po lo vaya perm itiendo, dando la estab ilidad  que d e
ben tene r á los destinos p úb licos, pues solo así se podrá 
el servicio hacer b ien , no habiendo esa instabilidad que hoy  tiene lugar.

Creo tam bién que en  m ateria de a ran celes debe e s ta 
b lecerse u n  sistem a que perm ita la en trad a  de las p rim e
ras m aterias y  busque m ercados para nuestros productos, 
necesitándose tam bién  seguir en  U ltram ar una política 
liberal bien en tend ida que perm ita á España recoger las 
ventajas que de ella pueden y deben esperarse. El G obier
no actual se en cu en tra  en situación de poder regenerar 
nuestro  país, y  yo espero  de las g randes dotes que c o n 
cu rren  en el Sr. M inistro de Hacienda que haga m ucho 
en este ram o, y  que pueda decirse que la h istoria de su 
adm inistración  es la segunda p arte  de la del Sr. Bravo 
M urillo, que fue m u y  d isting u id a ; y puede con tar S. S. 
con mi apoyo si veo que se establece una política libera l 
y se adoptan las m edidas que conduzcan al objeto que todos nos debemos p roponer.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
O cupando la tribuna el Sr. M inistro de la G oberna

ción leyó un proyecto  de ley m odificando el a rt. 52 de la ley de im pren ta .
O cupando tam bién  la tr ib u n a  el Sr. Secretario  Se 

v illa , leyó el proyecto  de ley rem itido  por el Congreso 
de Sres. D iputados re fe ren te  á su p rim ir  el derecho dife
rencial de bandera sobre  las m ercancías que se im portan  
por t ie rra , y para d ism in u ir los que están  im puestos á 
las que se destinan  á construcción  de buques.

 ̂ El Sr. P R E S ID E N T E : Los Sres. Senadores se se rv i
rán  reu n irse  en  secciones p ara  n o m b ra r las com isiones 
que han de in form ar acerca de los proyectos de ley que 
acaban de leerse, volviendo después al salón para dar 
cuenta de dichos nom bram ientos.

Se suspende la sesión.
E ran  las tres y  m edia.

Abierta de nuevo  á las cuatro , se dió cuenta, y  el Se
nado quedó enterado, d e q u e  las secciones en la reun ión  
que acababa de verificarse h ab ían  hecho los n o m b ram ien 
tos s ig u ien tes:

P ara la com ision sobre el proyecto  de ley autor izando 
á la D iputación provincial de Zaragoza p ara  co n tra ta r  u n  
em préstito  con destino  á ca rre te ras, á los Sres. D. Naza- 
rio  C arriqu irri, D. Juan  A ntonio Iranzo, Barón de Salillas, 
D uque de Ta m am es, D. Francisco  Mendoza C ortina, Don 
Luis María Pastor y  Conde de G uaqui.

Para la que ha de in form ar acerca del p royecto  de ley 
relativo  á que se suprim a el derecho diferencial de b a n 
dera, á los Sres. D. Manuel García Barzanallana, D. F ra n 
cisco de Mata y Alós, Conde de S antam arca , M arqués de 
Yallejo, D. Manuel de S ierra  y Moya, D. Luis María P a s 
to r y  D. Francisco  Santacruz.

Y para la de reform a del art. 52 de la ley de im pren ta , 
á los Sres. D uque d eG o r, D. Yictorio Fernandez Lazcoiti, 
M arqués de Molíns, M arqués de V aldeterrazo, D. Juan  de 
Sevilla, D. José Galvez Cañero y D. Facundo  Infante.

E lS r . GORRADI: He dudado si tom aría la palabra 
en  esta d iscusión , en  vista del cansancio del Senado y 
de la especie de soledad que nos rodea , estim u lándom e 
á ello al cabo la fe con que los Sres. P asto r y Bravo Mu
rillo  han  desem peñado su  tarea , y sobre todo las ex c ita 
ciones del Sr. M inistro de Hacienda para  que cada uno 
em itiese sus ideas sobre n uestra  g ravísim a situación  eco
nóm ica. Me propongo, pues, exponer las m ias con toda 
franqueza, si b ien  con la desconfianza p rop ia del que r e 
conoce su inferioridad é insuficiencia.

Los Sres. Pastor y  Bravo Murilo han im pugnado  el 
presupuesto  para el a ñ )  económ ico de 1865 á 1866, cada 
cual bajo su respectivo  p u n to  de v ista; por cuyo motivo 
seguiré un  cam ino diferente para no rep roducir algunas 
de las observaciones que han em itido con las cuales estoy 
de acuerdo. Yo creo que urge h acer econom ías radicales 
en los gastos para ev ita r la bancarota y que es n ec esa 
rio au m en tar los ingresos para satisfacer L s ju s ta s  n ec e 
sidades de la nación que nacen de ese m ovim iento febril 
que precipita el curso  de las sociedades m odernas, e s tan 
do en este punto  de acuerdo con el Sr. O livan en que es 
conveniente adoptar el sistem a de las econom ías y el de 
la progresión de los ingresos, no pudiendo m énos de la m en tarm e qu e  á una discusión tan  gr.ive como esta no 
se le dé la im portancia  que m erece , pues el exám en de 
los p resupuestos en lds pueblos regidos constitucional
m ente, es lo más im portan te  que se puede p resen tar á la 
deliberación de los Cuerpos colegisladores.

D esgraciadam ente en tre  nosotros ún icam en te  llam an 
la a ten c ió n  pública esas que se llam an cuestiones de p o 
lítica palp itante en que á una recrim inación  se contesta 
con otra, v iniendo á convertirse  las discusiones en un  pu
gilato violento siem pre estéril y no pocas veces funesto.

N uestros hom bres públicos con corlas excepciones 
desdeñan el estudio de los g randes prob lem as que afec
tan  á la riqueza y á la producción, p refiriendo  esas luchas 
candentes tan ocasionadas á resen tim ien tos.

A q u í, señores, cuando se tra tan  cuestiones que afec
tan d irectam ente á los intereses del pueblo  las tr ib u n as 
están vacias y estos bancos suelen q u edar d esie rto s , los 
presupuestos se discuten  som eram ente, si es que hay d is
cusión sobre ellos, ó se p lantean por au torizaciones que 
vienen á ser u n a  abdicación de ia potestad legislativa, 
no obstan te  de que con la expresión m ás exacta de la 
vida política civil económ ica, adm inistrativa y social y en 
los que se reflejan todos los recursos, necesidades y fuer
zas productivas, sirv iendo  como de una especie de luz 
para conocer las p re tensiones y exigencias q u e  rodean  
al G obierno y  exclarecer la conducta de ciertos hom bres 
políticos y esa desastrosa g u erra  de destinos que nos 
aflige.

Los presupuestos son el cam po donde se suelen dar 
las batallas parlam entarias y  se recoge el fru to  de la vic
toria.

Si fuera dado elim inar de ellos ciertas partidas que r e 
p resen tan  grandes d es tin o s , quizá v iv iríam os en  una paz 
octaviana y no se rep ro d u c irían  en tre  nosotros esas c o n 
tiendas que destrozan  ios p artid o s, p erjud ican  á las n a 
ciones y desacred itan  el sistem a represen ta tivo .

En este co n cep to , p u e s , yo no puedo d a r mi ap ro b a
ción á los actuales p resupuestos p o rque su  cifra total r e 
presen ta un  sistem a que he com batido constantem ente. 
A quí se m e p erm itirá  e n tra r  en cierto orden  de conside
rac io n es, p o rq u e  la cuestión  de recursos especialm ente 
en  circunstancias como las a c tu a le s , es una cuestión que 
afecta á la  existencia de los pueblos. No creo, com o cree 
el Sr. M inistro de H acienda, que pueden ponerse com 
pletam ente de acuerdo  en  este pun to  hom bres que en 
política profesan princip ios d ife ren te s , pues cada partido 
desea que la Hacienda se dirija con arreg lo  á sus d o c 
trin as .Todas las partes de un régim en de G obierno tienen  e n 
tre  sí una perfecta afinidad, y á u n  sistem a vicioso de p o 
lítica corresponde o tro  igualm ente vicioso de econom ía 
y adm inistración, y precisam ente yo considero  nocivo el 
actual ó rden  de c o sa s , y  creo que nos ha traído á esta 
situación grave y aflictiva. El sistem a dom inan te  no es 
m ás que un  m onopolio exclusivo que crea grandes n ece 
sidades y exige cuantiosísim os recu rso s , porque consiste 
en  una m áquina co n stru ida  para  v in cu la r  el m ando en 
los hom bres de ciertas id eas, y para esto hacen  falta 
m u ltitu d  de ruedas que dificultan la adm inistración; n e 
cesita una centralización apoplética; necesita para  so ste 
ner el órden  u n  ejérc ito  de 400.000 hom bres y una m u l
titud  de agentes que hagan p roducir á las u rn as  electo 
rales Diputados ad id o s al G obierno, y en  f in , un  m u n 
do oficial que reem place y  sustituya al pueblo c o n tr ib u -  
yen te .Y para m í , señores , los desastrosos efectos que es ta 
mos tocando reconocen p or causa este sistem a que no 
puede in sp irar confianza , y para cuyo  sostenim iento  se 
necesita un a  sum a co n s id e ra b le , sin  co n ta r con los p re 
supuestos ex trao rd inarios que no son  reproductivos , y 
con lo que se ha producido un  déficit de 3.000 m illones, 
y de cuyo sistem a form an parte una Caja de Depósitos 
desnaturalizada y u n  Banco privilegiado que viene á ser 
una casa de préstam os del Gobierno. Y lo peor-de todo es 
que se tra te  de im poner esa penosa carga al pueblo es
pañol bajo el pretexto  de que es rico, lo cual es un  e rro r; 
porque no puede llam arse rico p n  país en que las dos 
te rce ras  partes del te rrito rio  están d esp o b lad as, la in 
d u stria  es n ac ien te , el com ercio exiguo y la im portación 
exceda considerab lem ente á la ex p o rtac ió n , lo que de- 
m uestrá que las dem ás naciones necesitan  m énos de nos
otros que nosotros de ellas. Hay provincias donde al la 
do de cam pos de trigo se encuen tran  llan u ras  solitarias 
donde no crece ni un  á rb o l ; en o tras hay  páram os d e 
siertos, y en algunas se verifican periód icam ente em ig ra
ciones á* lejanas tierras.No puede m edirse la riqueza del' pueblo español po r 
el lujo vano de la capital, bajo el cual se ocultan grandes 
m ise rias; pues m ien tras aqu í se co n stru y en  m agníficos 
palacios, hay puntos en  que el co n trib u y en te  tiene que 
vender los in stru m en to s del tr a b q o  para  pagar el im 
puesto. No negaré yo q u e  el pueblo español tiene elem entos 
de riqueza y de p ro d u c c ió n , y que se h an  hecho rápidos 
a d e la n to s , m erced  á las grandes reform as del partido  
progresista; pero aun  así va m uy  rezagado nu estro  país 
en  la senda de la c iv ilizació n , y necesita h acer g ran d es 
esfuerzos para sa lir dei abatim iento en q u e  le han s u m i
do tantos siglos de despotism o y n u estras  luchas in te s 
tinas,Esa falsa Idea de la riqueza de E spaña nos ha ocasio
nado grandes ca lam idad es, pues por ella se h an  acom e- 

I tido em presas av en tu rad as y gastado §rt c iertas obras su-'

m a^ desconsideración sin  el tiñó  qué debía haberse ten i
d o , viniendo á p a ra r  de déficit en  déficit á u n a  situación 
en  que la Reina, ha creído necesario  d a r las tres cuartas 
partes de su  Patrim onio para h acer fren te á las necesida
des públicas, y  habiendo tenido el an terio r M inisterio 
que acu d ir á operaciones m ezquinas , que yo condeno, 
para  sa lir de unos apuros qué le ahogaban y  á los que 
no nos han  tra ído  c iertam en te  los p rogresistas n i íos de
m ó cra tas , sino los hom bres que defienden el sistem a que 
ha venido rigiendo aquí con co rtas excepciones desde el 
ano 1853 hasta h o y , sin que yo niegue po r esto que h an  
prestado y pueden  p re s ta r  g randes servicios en m o m en 
tos c r ític o s ; pero es u n  sistem a ya g as tad o , del que no 
quedan  m as que funestas p rácticas.

Ignoro cuáles son los planes del Sr. M inistro de H a
cienda y  los recursos con que cuenta para p o n er té rm in o  
a la crisis económ ica, m ejorar nuestro  crédito  y  ev itar la 
bancarota que el Sr. Bravo M urillo nos anunció  el o tro  
día. La enferm edades grave y no se cura con paliativos, 
sino con rem edios en érg icos, siendo preciso em p ren d er 
un  cam ino diferen te del que se ha seguido hasta aquí, 
necesitándose hacer profundas y  radicales econom ías, 
p rocurando  a liv ia r las cargas del Estado y red u cir para 
este fin la fuerza arm ada de modo que guarde arm onía 
con los recursos, im pu lsándola  desam ortización y dejando 
libres los ram os estancados, pues es preciso q u e c e se  este 
estado de postración  y que renazcan los elem entos de la 
riqueza pública.

Ilay  que reform ar tam bién la legislación arancelaria  
siguiendo los p rincip ios del sistem a "lib re-cam bista ; y  se 
necesita , en fin, adoptar aquella fórm ula de que es n ec e 
sario hacer m ucho en poco tiem po aunque siem pre d e n 
tro de los lím ites de lo posible ¿Acaso el Sr. M inistro de 
Hacienda se considerará  con fuerzas suficientes para  ello?
Y cuenta que yo no qu iero  que esas reform as se lleven á 
cabo im prem editam ente, sino de un  modo gradual y con 
detenim iento , pero es preciso em pezar sin debilidad y sin 
violencia acom etiendo la obra con energía y decisión sin  
gastar m ucho tiem po en an u n c iarlo  para ev ita r que tal 
vez, al qu ererla  llevar á cabo, falten los elem entos pr e cisos.

E n tre  ta n ío , Sres. Senadores , los presupuestos rep ie - 
sen tan  de una m anera clara las h id róp icas necesidades 
del partido  dom inante. De ahí la g ran  desproporción  que 
se adv ierte  en tre  las fuerzas productivas y la sq u e  co n su 
m en , observándose que el presupuesto  de clases pasivas 
cuesta cerca de 200 m illones y que la A dm inistración p ú 
blica produce un  gasto considerable, resu ltando  del coste 
de las clases pasivas una gravísim a acusación co n tra  las 
A dm inistraciones que se han  sucedido por ese afan de 
rodearse de sus hechuras y de sus favoritos sacrificando 
los buenos serv idores de! E s tad o , m al que no puede c u 
rarse  sino haciendo una separación de los em pleados po
líticos y  adm inistra tivos, pudiendo ser los p rim eros am o 
vibles y  debiendo tener los segundos un  ca rác te r p e rm a
nente . Y es de n o tar tam bién que al M inisterio de F o 
m ento  no se le señalan  más que 216 m illones de reales, 
al paso que al de la G u erra  se le asignan 464; es decir, 
que para lo que debe fom entar las grandes fuerzas de la 
riqueza p ú b lic a , se asigna m énos de la m itad de lo que 
se destina á la fuerza que consum e y no produce. El Mi
nisterio  de Hacienda absorbe nada m énos que 513 m illo
nes , es decir, la q u in ta  p arte  del p resupuesto  total.

Una A dm inistración que cuesta tanto n o e s  económ ica
m ente buena, sin  que la com paración que el otro dia h i
zo e lS r . M inistro de Hacienda respecto á lo que se paga
ba en  o tras naciones, no es exacta, porque para ello era  
necesario  que fueren iguales los té rm inos de la p roposi
ción, y lo que debería  haberse dem ostrado es que la r iq u e 
za del pueblo español está al n ivel de la de esas naciones, 
porque el inglés, el francés y el p ru s ia n o , po r ejem plo, 
pagan ten  proporción  de lo que producen y aquí no s u 
cede eso.

En los ingresos figuran dos ren tas , una de ca rá c te r  
inm oral y otra veja to ria ; hablo de la de Loterías y la 
con tribución  de C onsum os: la de Loterías relaja las 
costum bres y despierta la afición al vicio p roduciendo  la 
ru in a  de las familias. En cuanto  á la de Consum os puede 
decirse desde luego que es desigual porque hace que solo 
paguen los consum idores de determ inados artículos, todos 
ellos de prim era necesidad, siendo injusta porque $5 fu n 
da en la base de la población incoheren te , p o iq u e  p e rm i
te que su  cobranza se haga por cu a lq u ier m edio re s tr in 
giendo el lib re  trabajo, po rque establece los fielatos y s e 
ñala las condiciones con que han de ser exam inadas las especies.

La co n t r ib u c ió n  de consum os ataca en  fin á la l i b e r 
tad in d iv id u a l ,  p o rq u e  m arca  las e n trad as  y salidas de las 
especies, p ro h ib ie n d o  que  lo v e r i f iq u en  He noche . No 
qu ie ro  yo q ue  se s u p r im a  de repen te ,  poro sí q u e  se r e 
form e al m énos en  cu an to  á las tarifas y  á los medios  de su  percepción .

No canso m ás  la a tenc ión  del vSen ido y me siento , 
manifestando q u e  abrigo  la fi rme convicc ión  de q u e  si no  
se en juga  el déficit  y se c o n t in ú a  por el ca n in o  em p e z a 
do, si se m an t ien e  á todo t r a n c e  un m u n d o  oficial p ara  
q u e  v iva á espensas de u n  pueblo  escaso de c o n t r i b u y e n 
tes,  es do te m er  que  hasta  el m ismo sistema r e p re s e n ta t i 
vo s u c u m b a  bajo  los golpes e n c o n tra d o s  de los par t idos  
ex trem os q ue  creo  q ue  ha llegado en  el reloj del t iempo 
la h o ra  de su tr iunfo. Tenga p resen te  el Sr.  Ministro de 
Hacienda la g rav e  carga que  ha echado  sobre sus  h o m 
b ro s ,  y no olv ide n u n c a  que  la his toria  de las re v o lu c io 
nes está  escrita con  ca rac te res  de sangre  en las pág inas  » 
del p resupues to  dei Estado, l ie  dicho.

Él Sr. IN F A N T E  : S e ñ o re s , las cuestiones de H acien
da no son cuestiones geom étricas, y U p rueba es que los 
que han hablado en este debate no han  estado de a c u e r
do en sus ideas paincipales; serán , pues, cuestiones a r i t 
méticas. Pero ¿cuál es la aritm ética  que necesita el e n 
cargado de ia gestión le la Hacienda? No tiene m ás que 
hacer sino form ar una série  de quebrados para re d u c ir
los á un  com ún d en o m in a d o r , y poco á poco ó m ucho á 
m ucho e levar estos quebrados á núm eros en teros ó b o r
ra r  algunos de ellos. Además , me acuerdo h ab e r leído u n  
libro  del abate G ándara que se llam a Puertas cerradas y  
puertas abiertas , y  lo cito p ara  aplicarlo  á lo que pasa en 
esta discusión , eñ que hay  unos que q u ieren  a b r ir  las 
puertas de par en par, m ién tras otros desean que se c ie r
ren  herm éticam ente. Resulta po r lo tanto  que la cuestión  
es d ificilísim a, y  que no se halla  al alcance de m i su f i
ciencia.

Sin em bargo , d iré algunas palabras en n o m b re  de la 
comision y para con testar al Sr. C o rra d i, que es el ún ico  
que ha hecho c iertas consideraciones respecto  á p re su 
p u estos, si bien sin  lim itarse á los que se d iscuten  a c 
tualm ente . S. S . , deseando econom ías, com o las desea
mos to d o s , se ha fijado en  dos partidas especia lm ente , el 
ejército y la H acienda. Dice S. S . : « el ejército  cuesta  400 
m illo n e s ; suprim ám osle , y nos ah o rra rem o s esa c a n ti
dad , ó por lo m énos dism inúyase.» Nada respon  le ré  á 
e s to , porque desconocem os todavía lo que h a rá  el actual 
M inisterio.

Igualm ente se queja S. S. de que en H acienda se gasta 
m ucho; pero no tiene p resen te , al ex am inar la cifra, q u e  
en ese presupuesto hay m uchos gastos que son re p ro d u c 
tivos.

En cuanto á l a  com ision, bástam e consignar que se 
halla de acuerdo con los señores que h an  im pugnado este 
d ictám en sobre la necesidad de n iv e lar los presupuestos; 
y  con arreg lo  á sus i.leas hu b iera  in troducido  algunas v a
riaciones ¿n  el que se halla som etido á la deliberación 
del Senado, si lo avanzado de la legislatu ra y  las o b se r
vaciones del an te rio r  Sr. M inistro do H acienda, á quien  
llamó á su seno, no la h u b ie ran  convencido de la conve
niencia de ren u n c ia r  á ellas por ahora , dejando p ara  el 
presupuesto  fu turo  el exám en m inucioso que debe h a 
cerse en esta m ateria. Por lo dem ás el ac tual Sr. M inistro 
de H acienda ha oido las observaciones que aqu í se han  
p re se n ta d o , y creo yo que las tom ará en cuen ta  para  
cuando sea el m om ento oportuno .

El Sr. G O R R A D I: El Sr. Infante se equivoca al c ree r 
que unos querem os p u ertas  cerradas y o tros p u ertas 
ab iertas; yo por mi parte las qu iero  ab ie rta s , y por eso 
he indicado que u n a  de las m edidas que deben adoptarse 
es la reform a de nu estra  legislación aran cela ria  en s e n ti
do lib re  cam bista , que es exactam ente lo m ism o que pide 
el Sr. Pastor.

Tampoco ha estado S. S. exacto al suponer que he p r e 
tendido la su presión  del e jé rc ito , pues lo único que he 
m anifestado es mi deseo de que llegaran  circunstancias 
bonancib les en que fuera posible d ism in u ir la fuerza a r 
m ada para que g u ard ara  p roporción con los recu rsos del 
país.

Y sobre todo lo que he deseado es dejar consignados 
m is princip ios respecto de que la H acienda y  la política, 
la A dm inistración y el G obierno deben conservar en tre  
sí la misma proporción  que la m ano y el brazo, la cab e
za y el cuerpo.

El Sr. M inistro de H A C I E N D A : Doy gracias al señor 
Corradi por h ab er tom ado p arte  en este debate accedien
do á la excitación por mí d irig ida á los Sres. Senadores 
q u e  pudieran  ilu s tra rm e  con su  talento; pero me d isp en 
sará S. S. q u e  no conteste á la larga séric  de preguntas 
que ha form ulado relativas á reform as radicales en la H a
cienda, porque los M inistros estam os obligados á g u ard ar 
cierta sobriedad  y reserv a en  la m anifestación de ideas 
dei género á que pertenece el in terrogatorio  de S. S.

Y ya que estoy de pié desvaneceré algunas equivoca
ciones que el Sr. Corradi me ha im putado. Decia su 
señoría que no se hallaba de acuerdo con el M inistro de 
Hacienda en  cuanto  á la poca im portancia que da al d e 
bate de los presupuestos. S e ñ o re s , no recuerdo  h ab e r 
negado una vez siqu iera la im portancia suprem a de la 
discusión de p resupuestos, que es cabalm ente la más 
alta p rerogativa de los pueblos regidos p or instituciones 
rep resen ta tivas. Asimismo tam poco h e  dicho que la Ha

cienda la debam os m ira r  todos de igual m anera , pues no 
desconozco la influencia de determ inadas ideas políticas 
en  la gestión financiera de u n  país. ’

Lo que dije fué que las cuestiones de H acienda son de 
bu en a fe, porque la H acienda pertenece á todos los p a r 
tidos, y todos tienen  in te rés en  que se halle  en  situación 
p ró sp e ra ; esta y  no o tra fué la idea que expresé; y  tanto  
es a s í , que precisam ente de conform idad con la que ha 
servido de tema al Sr. C o rra d i, y cuyas variaciones h a  
desenvuelto  S. S., añad í que no podían esp era rse  grandes 
econom ías si no  se variaba rad ica lm ente la organización 
de los servicios p ú b lico s , y  que el único  cam ino p ara  h a 
cerlas era el de la descen tra lizac ió n , si bien al tocar este 
punto  no m e referia á la descentralización que consiste 
solo en descargar á la adm inistración  cen tra l de ciertos 
asun tos p ara  llevarlos á los G obernadores de p rov inc ia , 
no: yo conozco otro sistem a d iferen te  d irigido i  cercen ar 
el elem ento  cen tra lizad o r , no en beneficio de la A u to ri
dad de la p rovincia , sino del propiehario y de la acción 
individual. Este tam bién  me ha parecido que ha sido el 
esp íritu  de u na g ran  p a rte  del b rillan te  d iscurso  p ro n u n 
ciado por el Sr. Corradi.

El Sr. o l i v a n  : Dos palabras ú n icam ente  para decir 
que cuando yo hab lé  de la descen tralización , suponiendo  
que el Sr. M inistro no pensaba en la d ispersión  de la So
beranía, m anifesté que eso podia traer algunas econom ías,;, 
y  respecto á la que hoy ha explicado el Sr. Alonso M ar
tínez , debo dec larar que es la que se halla en  el án im o  
de todos los que deseam os una política tem plada y  lib e
ral. Entendida la descentralización en  o tro  sentido, co n 
duce á la anarqu ía .

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : Estoy de to d o .p u n to  
de acuerdo con el Sr. Oliván.

El Sr. c o r r a d i : Dice el Sr. M inistro que m i d is
curso  no h a  sido m ás que variaciones sobre un  tem a indi* 
cado p or S. S.; yo me alegraré de que así resu lte  co m p ro 
bado por los hechos con que S. S. realice las ideas que 
he sosten ido , porque entonces m e hallaré con m ucho 
gusto á su lado. En cuanto á la descentralización no d iie  
más sino que yo tam bién la deseo para la libertad  in d i
vidual y todo aquello  que pueda favorecer al comercio, la  in d u s tr ia  y  las artes.

No habiendo n ingún  o tro  Sr. Senador que tuv iese  pe? 
dida la palabra acerca de la toialidad, se acordó proceder 
á la discusión del estado le tra A , com prensivo del p re su 
puesto general de gastos o rd in a rio s , ap robándose sin  de*-T 
bate alguno las secciones p rim era , tercera , cu arta  y  quin-á 
ta de las obligaciones generales del E stado , re la tiv as  á la 
Casa Real, á la Deuda pública  , á las Cargas de justicia  y  
á las Clases p a siva s , así com o las secciones p rim era  , se* 
gunda y te rce ra  de las obligaciones de los departam en tos 
m in isteriales correspondien tes á la Presidencia del Conse^ 
jo  de M in istros , al M inisterio de Estado y al Ministerio de 
Gracia y Ju stic ia , anunciando  el Sr. P resid en te  que so 
suspendía la discusión.

O cupando la tr ib u n a  el Sr. Secretario  Sevilla, le y ó ¡e í 
d ictám en de la com ision relativo  al proyecto de ley  ap ro 
bando las cuentas generales del Estado co rresp o n d ien tes  
á 1852, anunciándose q ue se im prim iría  y rep artiría , se
ñalándose dia p ara  su  discusión.

El Sr. g a l v e z  c a ñ e r o  : P resento  u na exposición 
de varios Registradores dé la Propiedad, rela tiva  ai a r t í 
culo 14 del proyecto de ley  que se d iscute. Sabe el Sena
do que los Registradores de la Propiedad form an  una cla
se, cuyos ind ividuos p roceden  de la M agistra tu ra , el Mi
nisterio  Fiscal y la Abogacía, y que según en la ley orgá
nica de esta ca rre ra  se resolvió, están  considerados como 
funcionarios públicos con opcion á derechos pasivos; pe
ro como no gozan sueldos determ inados, se acordó que 
se eq u ip a ra ran  según su categoría á lo s  Jueces de p rim era  
in s tan c ia , de té rm in o , ascenso ó en trad a . A hora b ien , 
o cu rre  una duda que p ara  mí no lo es.

El art. 11 de la ley que d iscutim os no  concede dere
chos pasivos sino á aquellos em pleados cuyo sueldo se h a
lla m arcado en el p re su p u e s to , y como los funcionarios 
de que me ocupo no le tienen  desearía que en  beneficio 
de esa clase benem érita , y para ev ita r dudas y p e r ju i
cios itiju s to s , se dec larara por el M inistro y la com ision 
que en efecto los R egistradores de la P ropiedad gozan 
para los derechos pasivos el sueldo regulador de los Ju e
ces con quienes se hallan equiparados.

Prefiero ped ir esta declaración á p re sen ta r  una e n 
m ienda como el m edio más convenien te para ob tener u n  
resultado, atendido lo avanzado de la legislatura.

El Sr. M inistro de h a c i e n d a : No m ees  posible d a r 
una respuesta te rm in an te  á la observación del se , 
ño r Galvez Cañero. Creo que si en la ley orgánica de los 
R egistradores de la Propiedad se d ete rm in a lo que S. S. 
ha indicado, m ien tras no haya una derogación expresa 
de la veut-.ja que la m ism a les con ced e , la de p resu 
puestos no puede afectar á sus d e rec h o s ; pero esto no es 
más que una in te rp retación  mia de un articulo de ley, y 
como todavía no s.; ha discutido el que tiene relación con 
los deseos del Sr. Galvez Cañero, p rom eto  á S. S. confe
ren c ia r con la com ision sobre el asun to  de que S. S. h a  
tratado , á fin. de darle  la solución que sea m ás ju sta .

El Sr. G A LV EZ c a ñ e r o :  La dificultad consiste en 
([ue no se conceden derechos pasivos sino á los q u e  t i e 
nen sueldo fijo eu el p resupuesto ; y¿como los Registrado
res de la Propiedad 110 cobran por nóm ina sino d irecta  
m ente de los in teresados que van á u tilizar sus servicios, 
resulta para algunos cierta  duda respecto á si se hallan  A» 
no en el caso que los dem ás em pleados públicos.

Por mi parte  considero su p re ten sión  arreg lada á los 
p rincip ios de ju stic ia  ó de equidad.

El Sr. p r e s i d e n t e : La exposición presen tada p o r 
el Sr. Galvez Cañero pasará á la com ision de p re su puestos.

O rden del dia para  m añ an a : d iscusión de los d ietá^  
m ehes aprobando las^cuentas genera les dei Estado cor
respondien tes á los años de 1850 y  1854, y  con tinuación  
del debate pendien te relativo  á los p royectos de ley so 
b re  los p resupuestos generales del Estado y  de ap ro v e
cham iento  de ag u as, quedando  después e l Senado en  s e 
sión secreta p ara  asuntos de gobierno in te rio r .

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco y m edia.

C O N G R E SO  D E  L O S D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 30 de Junio  
de 1865.

A bierta á las dos y m edia, se leyó el ac ta  de la a n te 
r io r  y  fué aprobada.

El Sr. j o v e  Y h e v i a : E n el Extracto  oficial de la 
G a c e t a  y Diario de las Sesiones, he leido con la m ayor so r
presa que se daba por aprobado defin itivam en te  el p r o 
yecto de ley relativo  á la libertad  de in tro d u cció n  de los 
tubos para la conducción de aguas á Jeréz de la F ro n tera  
y  o tros puntos.

Digo con la m ayor sorpresa, po rq u e  no  solo yo, sino 
el Sr. Paz, el Sr. Heredia y  o tros individuos del Congreso 
sigu ieron  esta cuestión  con el m ayor in te ré s ,  teniéndole 
en ped ir votación nom inal en  este asu n to , y  así lo h ab ía
m os anunciado  á dos Sres. S ecretarios.

Yeo con satisfacción qu e  esta aprobación no  consta en 
el a c ta ; p o r consiguiente, debe darse  p o r nulo lo que cons
ta en  el Diario de las Sesiones y en el Extracto  oficial. S i 
ese proyecto, p o r casualidad, ha pasado al Senado, espero  
que se reclam ará, y si no ha pasado, espero que no pa¿e.

El S r. SE C R E T A R IO  (M odet): E n el acta consta que 
no se votó defin itivam ente. Por tan to  es una equivocación 
que se rectificará.

Se anunció  que S. M. habia señalado la h o ra  de las tres  
y  media de la tarde de m añana para traslad arse  al Real 
Sitio de San Ildefonso.

Se dió cuenta de los nom bram ien tos hechos p o r las 
secciones en  su reu n ió n  del 28.

Q uedaron publicadas com o leyes las sigu ien tes :
P rim era . Modificación de varios artícu los de la ley de 

gobiernos de provincia.
Segunda. Derogación de la ley de 1856 relativa á la 

pensión concedida á Eugenio Soler.
T ercera. A probación de varios créditos supletorios y 

ex traord inarios.
Cuarta. Concesión de u n  créd ito  p ara  reparac ión  de 

pérd idas ocasionadas p o r las inundaciones en  la p ro v in 
cia de Yalencia.

Q uinta. A utorización al G obierno p ara  recau d ar é in 
v e r tir  las con tribuciones.

Sexta. M onum ento á la m em oria de D. Gaspar Mel
ch o r de Jovellanos.

Sétima. Concesión de u n a  pensión á Doña E n carn a
ción Vasallo.

Octava. A utorización á la D iputación provincial de 
Logroño p ara  co n tra ta r  un  em préstito .

Novena. A utorización á la D iputación provincial de 
Sevilla p ara  co n tra ta r  un  em préstito .

Décim a. A utorización para igual objeto á la D ipu ta
ción p rov inc ia l de Cádiz.

El Sr. b e n j u i v z e a : Ruego al Sr. M inistro de Fo
m ento  que ponga en  conocim iento  dei de G racia y Ju s ti
cia el ruego que voy á d irig irle.

Eri la sesión dei 6 an u n c ié  una in te rpelación  ai señor 
M inistro de G racia y  Justicia. D espués la he recordado, pero  no se m e ha poáido co n testar p o r h ab e r sobrevenido 
el cam bio m in isterial. Mi ánim o era  d em o strar la conduce 
ta ilegal del Sr. A rrazóla con el M agistrado D. José Roblo 
Perez, que p o r  u n  solo decreto  ab irato  sin  o ir á nádie 
fué separado de su  puesto. Deseaba que si no habia co 
m etido falta n inguna se le repusiese en  su  destino , y de 
o tro  m odo se le su je tara al expedien te que m arcan las 
disposiciones vigentes.

Dice el decreto  de 4 860 : «Para las plazas de nuestros



s u p e r n u m ^ - '
.»di ios del T ribunal Supremo se me propon

g a n  cesantes del mismo Tribunal; las vacantes de U Au
diencia de Madrid se proveerán en cesantes de igual c la
se y en su defecto en los Magistrados procedentes de las 
demás Audiencias &c. Este decreto fué rectificado por 
otro de la época del Sr. Arrazóla.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Por ahora no puede S. S. hacer 
más que anunciar la pregunta.

El Sr. B E N J U M E A : Aguardare otra ocasión.
El Sr. Ministro de r O M E N T O : Pondré en conoci

miento del Sr. Ministro de Gracia y  Justicia la pregunta 
de S. S .; pero el Sr. Benjumea no extrañará que no con
teste inm ediatam ente, pues es el designado para acompa
ñar á S. M. durante la jornada de la Granja.

El Sr. B E N J U M E A  : La pregunta no la he hecho aun: 
habla anunciado los antecedentes , llamando la atención 
del Gobierno sobre ese expediente, en que no solo se in 
fringieron esos decretos, sino que el 30 de Mayo este Ma
gistrado denunció un hecho m uy grave al Gobierno, que 
era la inm ixtión de un  personaje político.

El Sr. P R E S ID E N T E : A la pregunta, Sr. Diputado.
El Sr. B E N J U M E A  : Es imposible hacerla sin expo

ner algún antecedente. En 15 meses no se ha resuelto la 
solicitud de este Magistrado en que pide que se le juzgue 
ó se declare que no ha faltado á su deber. Y pregunto: 
¿puede dejarse sin resolver una exposición de esta 
clase? ¿Puede depender la honra de un Magistrado del 
capricho ministerial?

Yo espero que el Sr. Ministro resolverá este expedien
te como exige la justicia. Una rvez hechas denuncias de 
cierta clase, interesa al país que esos expedientes no es
tén  detenidos.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : He dicho ántes á S. S. 
que pondré en conocimiento del Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia las indicaciones que ha hecho , y puedo asegu
rarle  que ese expediente, como todos, se resolverán a ten 
diendo á la justicia más estricta.

Sé leyó la siguiente
Proposición del Sr. Belda.

«Se concede á Doña Manuela Miranda, viuda de D. An
tonio Alcalá Galiano, Ministro que fué de Marina y de Fo
mento y á su hijo D. Antonio , la pensión anual de 1.500 
escudos, sin perjuicio de la que pueda corresponderles 
por el Monte-pio del Ministerio.»

El Sr. B E L D A : Yo , el más humilde de todos los Di
putados que han tenido el gusto de firm ar esta proposi
ción, me he levantado á apoyarla pagando así un tributo 
de respeto á la memoria del amigo cariñoso y al Jefe dig
nísim o á cuyas órdenes tuve el honor de servir en el ú l
tim o período de su vida.

Nació Galiano en 1789 y su larga vida fué siempre 
conságrada á la defensa de la libertad, del Trono y de la 
patria.

Sti padre D. Dionisio, Brigadier de la Armada, murió 
gloriosam ente en el combate de Trafalgar. Su abuelo el 
Genbral D. Antonio se distinguió mucho en la guerra del 
Roselion. Es decir, señores, que la gloria es hereditaria en 
este' noble familia.

Eói el año 10 comenzó Galiano á figurar en política 
y en medio de la juvenil exaltación de sus ideas siem pre 
se vieron sus instintos de órden. Ya en O ctubre de 181 i, 
discutiéndose la Constitución de Cádiz, publicó un a r 
tículo defendiendo el derecho del Rey á sancionar las le 
yes que le disputaba entonces otro insigne orador, el Con
de de Toreno,

Das persecuciones y los escándalos de la reacción de 
1814 le hicieron afiliarse en el bando liberal más exalta
do, y  tom ar parte  activa en to las las tentativas revolu
cionarias para reconquistar la libertad.

Su fama como orador data del año 20, en que empezó 
á hacerse oir en la Fontana de Oro y subió de punto en 
las C órtes, á que fué llamado en 1822.

Todo está dicho acerca de la sin par elocuencia de Ga
liano. Como escritor y  como orador pocos le igualan, y 
ninguno le aventaja entre los modernos. Su desinterés y 
su probidad parecen de otros tiempos: fijos siempre su 
pensam iento y sus ojos en el m ayor bien de la p a tr ia , y 
en el afianzamiento de las instituciones liberales, los afa
nes de la vida material ocuparon poco ó nada su noble y 
herm osa aJma.

Emigrado en 1823, la amnistía dada por la Reina Cris
tina en 1834 le trajo á España. En su m a , señores, la v i
da de Galiano es la historia de la libertad de nuestra pa
tria.

Form ó parte del Gabinete Istúriz como Ministro de 
Marina en 1836. Afiliado desde entonces en el gran parti
do conservador ha sido siempre uno de sus más leales y 
elocuentes defensores.

Sres. Diputados: Galiano ha m uerto  en tal pobreza 
que á su viuda y á su hijo les hubiera sido imposible su
fragar los gastos de su entierro si el Gobierno no hubiera 
tomado á su cargo satisfacerlos.

Para esta desconsolada viuda y para este hijo que lle
va el nom bre glorioso de su padre y en cuyas venas c ir
cula la sangre de sus ilustres abuelos sacrificados glorio
sam ente en defensa de la p a tr ia , os pedimos una p en 
sión de 15.000 rs. compatible con lo que las leyes le con
ceden.

Escasa recompensa es á la memoria de varón tan in 
signe, é incom parablem ente inferior, muy inferior, á las 
que otras naciones han otorgado á sus grandes hombres; 
pero pequeña y todo , será un público testimonio que 
acredite siem pre su gratitud nacional á los servicios, su 
frim ientos, virtudes y talentos del grande orador cuya 
pérdida todos lamentamos. Yo espero, por último, que el 
Gobierno de S. M. se asociará á este pensamiento y que 
el Congreso lo aceptará gustoso.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : Señores, la circuns
tancia  de hallarm e en el puesto que hace poco ocupaba 
con tanta justicia y  mérito el Sr. Alcalá Galiano es lo que 
hace que tome la palabra p ira  asociarme al pensamiento 
de los que han formulado esta proposición con objeto de 
dar á la familia de Galiano, del hombre probo , del ilus
tre  orador, lo que despreció constantem ente durante su 
v ida; pero lo que es absolutam ente necesario é indispen
sable para la subsistencia de esa familia desgraciada que 
ha quedado en completa o rfandad, desapareciendo ese 
grande h o m b re , cuya m uerte ha privado al país de un 
em inente o ra d o r , cuya memoria no podrá olvidarse en 
los fastos de nuestra historia.

El Gobierno, pues, por mi conducto, se asocia al pen
sam iento , y  ruego á los Sres. Diputados no tiene n e 
cesidad de rogarles n ad a , porque sabe que no hay uno 
que deje de tom ar en consideración esta proposición.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O : He pedido la palabra, 
Sres. Diputados, movido por el mismo sentim iento que 
h a  inspirado al Sr. Marqués de la Yega de Armijo, actual

Ministro de Fomento. La hubiera pedido para apoyar la ■ 
proposición que he tenido el honor de firmar, si no hu- I 
biera sido porque el hecho de apoyar esta proposición un j 
compañero del Sr. Galiano en el Gobierno que todos habéis 
visto funcionar hasta hace pocos dias, se atribuyese ^  
pasión con que muchas veces se juzga de los he** 
blicos, á un  sentimiento distinto del que r#\ alm ente h u 
biera animado mis palabras. Pero a ^  ^  generosas 
que ha pronunciado el Sr. Marque  ̂ de la y  de Arm¡¡ 
he creido que este m iram iento uebia quedar á un lado v 
que debia levantarm e a dívcjr  a jgunas palabras.

No e s  posible que y -0 j0 q ue iaocasion requeriría 
porque el que tiene el corazón conmovido, con dificultad 
acierta a expresar ,a profundidad de sus emociones; pero 
sí puedo decir al Sr. Marques de la Yega de Armijo], á 
los demas Sres. Ministros, á todos los Sres. Diputados y á 
todas las personas que se asocien á los sentim ientos del 
Sr. Marqués de la Yega de Armijo y á los del Sr. Belda, 
que nuestro agradecimiento como amigos políticos, corno 
amigos particu lares, como compañeros del Sr. Galiano, 
es igual á la generosidad de sus palabras. El Sr. Marqués 
de la Yega de Armijo no ha hablado solo movido y exci
tado por los deseos de su alma; ha hablado como Gobier
no, y  es un grande acto que consuela de muchas am ar
guras el ver que los Gobiernos, aun cuando sean de d is
tintas opiniones que los hombres públicos á quienes se 
trata de rem unerar, después de haber pasado por las am ar
guras por que pasó Galiano, se asocian á estos actos de 
justicia después de que esos hombres han descendido á 
aquella mansión, á aquella esfera en donde ya la acción 
no viene á s gnificar n ad a , y después que ya no queda 
entre los hombres sino la memoria de lo que fueron 
aquellos á quienes se quiere recom pensar.

En España, Sres. Diputados, la vida pública, lo he 
dicho desde aquel banco y en este, todos han estado de 
acuerdo , no trae grandes d u lzu ras , no trae grandes v e n 
tajas para ios que á ella nos dedicamos : solo puede q u e 
dar un consuelo, que es el saber que después de cesar el 
motivo de esa agitación, viene el bien á hacerse lugar , y 
viene también la recompensa que sus hijos pueden r e 
coger. Este consuelo, que para muchos será escaso , para 
los que hemos vivido de ciertas ilusiones, de ciertas 
ideas, de ciertos amores levantados á lo que es grande, á 
lo que es noble, es m ucho, es cási todo; porque después 
de hacer el bien como nosotros lo entendemos ó deseamos 
hacerle á nuestra p a tr ia , gran cosa es saber que sobre 
nuestra tum ba no viene á caer ninguna de aquellas maldi
ciones, ninguno de aquellos sinsabores que en vida 
nos han am argado; sino que por el contrario viene 
el premio más dulce que se puede alcanzar sobre la t ie r 
ra ; prem io que no hemos de apreciar por la cantidad, 
por la extensión de ese premio mismo, sino por el origen 
de esta misma concesión que es el origen más puro que 
pueden tener las co»as, el origen del a lm a, de los senti
mientos y de las cosas más nobles que el hom bre lleva 
en sí.

Para decir estas pocas palabras que con dificultad sa 
len de mis labios, para rendir este tributo, nada elocuen
te por cierto, á aquel á quien m iré siempre con admiración 
á quien veneré desde la n iñ ez , á quien consideré como 
m aestro , á quien tuve al lado en los últimos momentos 
de su vida , á aquel cuyas últim as palabras recogí en el 
Consejo de Ministros, que fueron palabras para su patria; 
para esto solamente es para lo que he dicho estas pocas 
frases. Perdonadme, Sres. Diputados, si no he conseguido 
levantarm e á la a ltura que vuestros sentim ientos hub ie 
ran podido desear y que yo más que nádie hubiera de
seado realizar. No está en mi mano : hay ciertas cosas 
que no puede hacerlas nádie habiendo m uerto Galiano.

Consultado el Congreso, se tomó en consideración la 
proposición por unanimidad.

Se acordó im prim ir el dictámen déla  comisión au to ri
zando al Gobierno para ratificar el convenio comercial en
tre  España y Francia.

Se leyó la siguiente
Proposición del S r. Escobedo.

Aartículo 1,° «Se autoriza al Gobierno para que conce
da á D. Bartolomé Piá y Martí la construcción de una 
via férrea, que partiendo de la línea general de Andalucía 
y pasando por Jaén , Torre del Campo, Torredonjimeno, 
Martos, Alcaudete , Castillo de Locubin , Alcalá la Real, 
Moclin y Pinos Puente, term ine en la ciudad de G rana
da , cuyos estudios practicados desde 1862 por el repe ti
do concesionario están presentados á la aprobación.

Art. 2.* La concesión se hará sin derecho á la subven
ción del G obierno, y con estricta sujeción á la ley vigen
te sobre ferro-carriles.»

El Sr. e s c o b e d o  : Cuando venga á discusión esta 
proposición, se darán las razones que le ab o n an : hoy 
me limito á rogar al Congreso la tome en consideración. 
Consultado el Congreso, fué tomada en consideración y 
pasó á las secciones.

Se leyó la siguiente
Proposición del S r  Gisbert.

«Se concede á Doña María Manuela de la Fuente, v iu 
da del Teniente Coronel graduado, prim er Comandante 
efectivo D. José de Sandoval, la pensión vitalicia de 3.000 
reales anuales, con sujeción á las prescripciones del Mon- 
te-pio militar.»

El Sr. G IS B E R T : Se trata de un caso parecido á otros 
muchos que se han tomado en consideración. El marido 
de la interesada en e^ta pensión contrajo matrimono de 
subalterno ; pero ha hecho servicios tan em inentes que 
no dudo que el Congreso no dejará á su viuda en la in 
digencia.

Consultado el Congreso fué tomada en consideración 
la proposición y pasó á la comisión de pe nsiones.

El Sr. Jove y Hevia subió á la tribuna y leyó el dictá
men sobre el proyecto de ley relativo al arreglo de la 
carrera consular.

El Sr. p r e s i d e n t e : Este dictámen se im prim irá y 
repartirá y se señalará dia para su discusión.

Interpelación del S r . Herrera.
Continuando su discurso, dijo
El Sr. H E R R E R A : Voy á seguirme concretando á los 

puntos esenciales del debate. Recordará el Congreso que 
quedaba rectificando los argumentos del Sr. Casanueva, 
hechos para dem ostrar que el estado comparativo, base de 
nuestras aserciones, era inexacto. Todo el argum ento de 
S. S. estaba reducido á exam inar los casos de media do
cena de pueblos , Salamanca, Ledesma, San Felices, Mar- 
tiago, Tala y Villoría.

Respecto de Salamanca y Ledesma nada tengo que de
cir porque ya lo he dicho. En cuanto á San Felices ya 
probé el otro dia que la falsificación y la defraudación

existieron.
en otra ^uando yo]hablé de la petición de San Felices 
tra* ocasión, no me ocupé del expediente de que se 

-^a: lo que sostuve fué que el Gobierno no tenia dere
cho á aprem iar á los pueblos por lo que hicieran con el 
papel de suministros.

Cuando Martiago fué requerido por el Gobernador, 
dijo que habia allí una certificación de 1820 en que cons
taba que D. Roque Perez habia recibido en recibos de su
ministros 55.293 rs., y la Dirección de la Deuda liquidó 
á ese pueblo por 309.1! 2. De aquí se deduce que hubo 
falsificaciones. Decia el Sr. Casanueva: la contestación del 
pueblo no es que tenia solo esa cantidad, sino que eso fué 
lo que n'egoció entónces. Esa certificación expresa que 
D. Roque Perez recibió ! 6 recibos de sum inistros hechos 
desde 1807 á 1817. Es decir, que están comprendidos aquí 
todos los suministros de la guerra de la Independencia y 
algo m ás.

Aquí está probado también el delito de estafa, pues 
dice el pueblo que celebró un contrato con cierta perso
na para liquidar á condición de darle el 6 por 100 del 
producto, y  esapersona dió 807 rs.,com o 6 porlüO  d é la  
cantidad que liquidó.

Hablando como hablo bajo la presión de la repugnan
cia que me causa este negocio voy á concluir en breve.

El Sr. p r e s i d e n t e : Ruego á V. S. que no abuse de 
la paciencia del Congreso.

El Sr. h e r r e r a : Siento mucho abusar á pesar de 
que el Congreso no me lo significa como V. S., y no creo 
que abuse en este momento, mucho ménos cuando el se
ñor Casanueva estuvo hablando cinco horas en tres sesio
nes para rectificar.

Respecto del pueblo de Tala, el estado del Sr. Mendez 
Vigo contiene una equivocación, pero el Boletín de 4 de 
Marzo de 1854 al que me atengo, no la contiene.

El pueblo de Villoría es cierto que se refirió , no á 
papel de sum in istros, sino á o tro ; pero de todos modos 
en dos pueblos de aquellos á que el Sr. Casanueva se ha 
referido resultan probados los delitos; quedan 15 pue
blos de que no ha hablado S. S., en que también están 
probados; y después quedan lo que S. S. ha llamado in 
verosimilitudes.

Ruego á los taquígrafos que inserten  el estado que 
voy á leer, y que convencerá al Congreso de si estas son 
inverosim ilitudes ó falsedades flagrantes :

PUEBLOS. Vecinos don 'teí- ImP°- por^iími- 
ritorial. mble' nistros.

B uenabarba  ¡j 68.350 3.417 1.261.094
Cabeza de Diego Gó

m ez..............................  49 290.450 14.426 2.646.554
VilU-rubias . .  .............  76 288.900 14.445 1.048.810
Villar de los Alamos. 8 » » 2.602.1X2
Mata de Ledesma. . .  58 391.670 16.050 1.013.855
Atalaya y Trademora. 58 726.600 36.330 1.902.955
Tello Sancho  5 » » 1.912.450
Fuente Roble de Aba

j o .............................  18 » » 905.021
Tirados............................  20 » » 1.429.203
San Pedro del Valle. # » » 2.375.600

264 17.097.727
„ l

Presentados estos datos, dejo d iscurrir si existen ó no 
pruebas para proceder crim inalm ente.

No se diga que se ha oido que algunos de estos pue
blos podían ser cabeza de etapa. Un pueblo que no tiene 
más que 14.000 rs. de producto imponible, no puede dar
2 millones. ¿Y en qué pieza del expediente hay indicios 
de que esos puebl *s fuesen cabeza de etapa?

I En sum a, ¿qué inconveniente hay, puesto que esta
mos discutiendo si existen ó no esos delitos, en que los 
Tribunales lo averigüen ?

Yo no he dicho nunca que en los Tribunales sean de 
tem er influencias contrarias á la justicia: lo que he dicho 
es que si se hace lo que propone la n o ta , e.>»to es, dejar 
libre la acción á los pueblos, sobre esos pueblos se ejer
cerá la acción poderosa de los interesados para im pedir 
que vaya á ios Tribunales el asunto.

El Sr. Toro y Moya se ha creido en la obligación de 
tom ar parte en este debate, y dice que el expediente es 
nulo porque comenzó por un anónim o; y  el Sr. Carde
nal añade que el Gobernador de Salamanca no buscó á 
la persona que le formaba. Eso que se llama anónimo es 
u n a  pxpo^inion de D. Ju a n  José L ópez , enviada al Minis
terio de Haciendp, la cual produjo una Real ó rd e n , y en 
v irtud de ella procedió el Gobernador. Después de esto y 
del expediente form ado, yo no concibo que se apele á la 
sutileza de hablar del anónimo para anular todo esto.

Yo extraño que el Sr. Casanueva diga que en las cau 
sas que se han de instru ir hayan de correr peligro los 
pueblos. Los pueblos han sido engañados, y  no puede 
ocurrirse á nádie que las causas contra los engañadores 
hayan de refluir en perjuicio délas víctimas.

La nota de la A dm inistración, dice el Sr. Cardenal; 
propone que cesen los procedimientos contra los pueblos; 
que se les diga que acudan á los Tribunales autorizán
doles para litigar; y por último, que se dé parte de este 
asunto al Ministerio de Hacienda. De modo que la dife
rencia entre lo que la nota propone y loque dice el Con
sejo Real es que este propone al Gobierno enviar el asun
to á los Tribunales y la nota que se envia al Ministerio 
de Hacienda.

Señores, 12 años se ha estado agitando el expediente 
y  el Ministerio de Hacienda nada ha encontrado en él. 
Siete años ha estado el Gobierno diciendo al Gobernador: 
Ilustre V. á los pueblos y exhórteles á que vayan á los 
T ribunales, y los pueblos no han ido. De modo que cuan
do la nota propone que se ilustre á los pueblos y que se 
envie el expediente á H acienda, propone una cosa que 
se sabe que no producirá efecto.

Por últim o,puesto que el Sr. Nacarino Brabo pide que 
se inserte en el Diario la nota de La A dm inistración, yo 
pido que se inserte tam bién el dictámen del Consejo de 
Estado.

El Sr. M E N D E Z  V IG O : El Sr. Cardenal ha dicho que 
el estado formado por mí en 1856 es inexacto. Sobre efcto 
ya ha contestado el Sr. Herrera cum plidam ente.

El Sr. Cardenal habla de compradores: no aparece en 
el expediente que los haya habido en la mayor parte de 
los pueblos. No hay sino poderes dados para liquidar.

Otra rectificación que tengo que hacer se refiere á la 
insistencia con que el Sr. Casanueva habló de un dictá- 
mén de la subcomisión de 1856. Esa subcomisión no esta

ba completa y su dictámen era sobre una parte de su tra 
bajo. Pero nada hemos dicho aquí en contrario de ese 
dictámen. Después de ese dictám en la comisión todavía 
se ocupó de este asunto, el cual quedó sin resolución por 
haberse disuelto ántes aquellas Córtes.

Concluyo diciendo que si el Gobierno no hace justicia 
en este negocio, yo me propongo, si vuelvo á estos esca
ños, hacer sobre él una proposición de ley para que no 
quede empolvado en los archivos.

El Sr. C A S A N U E V A : El dia en que se presentó por 
prim era vez aquí el nuevo G obierno, no estaba la Cáma
ra en disposición de oir nada sobre este negocio; por eso 
entónces no entré verdaderam ente en la rectificación. Las 
cinco horas , pues, que me atribuye el Sr. H errera no 
pueden contarse sino desde la sesión sigu ien te , en que 
ocupé m uy poco al Congreso.

El Sr. Mendez Vigo, después de hacer indicaciones de 
exceso de ingenio empleado en esta discusión, se permitió 
manifestar que se traían á la discusión cuentas de parti
da doble, y que yo habia sacrificado el fondo á la forma, 
fijándome en pequeñeces. Me he creido, pues, en la obli
gación de continuar examinando los expedientes, y desea
ría que el Sr. Mendez Vigo, dejándose de vaguedades, ci
tase el documento que comprueba la exactitud del estado 
que defiende.

Yo no he elegido pueblos: he examinado los únicos en 
que las diferencias son de im portancia , y esto es lo ú n i
co que la lealtad exige.

Son 17 pueblos aquellos en que hay diferencia , pues 
los demas ignoran lo que tenían de sum inistros: de la di
ferencia del de Atalaya he dicho ya que no se ve solución 
clara y satisfactoria. Hay otros dos que suponen que t ie 
nen más papel que el que se les ha liquidado, y de ellos 
no hay por tanto que hablar. Quedan solo 14 y yo decia: 
los datos del expediente no son los que el Sr. Mendez Vi
go quiere que sean. Respecto de los pueblos que cité no 
se ha hecho aquí hoy más que confirm ar lo que dije.

Hay pueblos como Galinduste en que se dice que se 
han liquidado mayores cantidades que las que tenían; pero 
el A yuntam iento dice que consta que se recibieron 84.000 
r eales en títulos de Deuda sin interés, como mitad de lo 
que correspondía al pueblo, según el contrato celebrado; 
y aquí se ha tomado este dato como si dijera que no tenia 
más que 84.000 r s . ; tal es la equivocación.

Yillanueva del Conde figura liquidado por 134.000 rea
les. Se dice que el Ayuntamiento afirma que no tenia más 
que 100.000 rs. Pues b ien , señores, lo que el A yunta
miento dice es que tenia ciento y tantos mil reales.

Los restantes, si se exceptúa el de Majuges, están en un 
caso parecido, y sus diferencias son insignificantes.

Lo que consta del expediente con relación á las comu
nicaciones de San Felices de 14 de Junio de 1853, es lo si
guiente: «Los créditos que posee esta villa no puede sa
berse por ahora á cuánto ascienden; pero se sabe que en 
1845 se vendieron 400.000 rs.» Interrogado de nuevo el 
Ayuntamiento, dice el 23 de Julio que ha encontrado un 
sinnúm ero de recibos franceses y algunos ingleses , pero 
que nada puede añadir con seguridad. Es decir, que el 
pueblo ha vendido 400.000 rs. por 22.000 efectivos al 6 
por 100 escaso, que era el tipo á que corría en la Bolsa.

Por mi parte no he querido que deje de ir el negocio 
á los T ribunales, porque creo que allí no se adm inistra 
justicia. Lo que he dicho es que ese negocio debia seguir 
el camino que abrieron las Córtes Constituyentes, y to 
mándolo en el estado que estas lo dejaron, conclu irla  re 
visión de las liquidaciones y someter después á los T ri
bunales, si para ello hay mérito, los expedientes que de
ban sometérseles, pero no á granel, los de cerca de 100 
pueblos.

El Sr. TO RO  Y  M OYA: Se trata de si hay falsifica
ciones y estafas y se pregunta: ¿dónde están los docum en
tos? No existen en el expediente.

Ai hablar del vicio del expediente de p rovenir de un 
anónimo, el Sr. Herrera no se ha atrevido á negar que el 
Gobernador de Salamanca no llamó á D. Juan José López 
como debia haberlo hecho.

Yo me he apoyado en las leyes del reino , y  las leyes 
del reino no son sutilezas. Sobre todo, ¿por qué las perso
nas que creen en la existencia de los delitos no acuden 
ellos mismos á los Tribunales?

El Sr. M E N D E Z  V IG O : Cuando me ocupé de los aser
tos del Sr. Casanueva dije que respetaba las intenciones 
de todos. Hoy lo repito y por consiguiente no creo estar 
en el caso de re tira r nada de lo que he manifestado.

Anteayer dije que aunque hubiera habido algunas pe
queñas equivocaciones en las relaciones de los pueblos; y 
aunque el conjunto de los créditos de los pueblos llegase 
á 4 m illones de r ea le s , todavía quedaban datos bas
tantes para llevar el asunto á los Tribunales por la enor
me diferencia que resulta en la liquidación practicada. 
La Dirección de la Deuda declaró que se han liquidado 
créditos por 28 millones: exclarezca el Gobierno este he
cho por medio de la Adm inistración, y si no produce 
efecto, por medio de la acción fiscal.

El Sr. C A R D E N A L : Me levanto á rectificar varios h e 
chos. El Congreso ha visto cuántas opiniones contradicto
rias se sostienen. El Sr. Mendez Vigo quiere que el asun
to se aclare p>r la Administración; pues eso mismo pide 
la n o ta ; esto mismo pido yo y piden el Sr. Casanueva y 
el Sr. Toro y Moya. ¿Y es esto lo que dice el Sr. Herrera?

Señores, lo lógico es que este asunto se encomiende á 
la rectitud probada del Sr. Ministro de la Gobernación.

Yo no he hecho cargos al Gobernador de Salamanca: 
he dicho que se los hacian los interesados en ese expe
diente; pero hoy me asocio á lo que decian.

Lo natural era buscar al autor de la denuncia y eso 
no se ha hecho. Por eso he dicho con razón: el expedien
te empieza en un anónimo y acaba en un estado inexacto. 
Tanto se va hablando de las inmoralidades de este expe
diente que puede hacer daño á la  misma provincia de Sa
lamanca, porque habrá quien crea que aquello es un foco 
de inu oralidad.

El Sr. M E N D E Z  V IG O  : He dicho que si el Gobierno 
averigua lo que ha habido en la Dirección de la Deuda, me 
daré por satisfecho, y que si esto no basta debe utilizarse 
la acción fiscal. De todos modos, yo estoy resuelto, si n a 
da se hace en el asunto, á prom overlo de nuevo en su dia 
por medio de una proposición de ley.

El Sr. H E R R E R A : Yo no he buscado popularidad 
ninguna en este asunto: he buscado la satisfacción de mi 
conciencia ; ni creo que Salamanca adquiera fama de fo
co de inm oralidad por haber sido víctima de hechos in 
morales, los inmorales serán sus autores.

Consultado el Congreso se acordó pasar á otro asunto.
El Sr. T H O U S  : Uno mi ruego al del Sr. Romero O r- 

tiz para que el Ministro envie el expediente de Javea, que 
pidió dicho señor hace 20 dias. También el que se refiere 
á la indicación del Sr. Roberts sobre V illajoyosa, que se

reduce á una exposición firmada por Nogueroles , con la 
autoridad que le da en materias electorales el haber sido 
condenado á presidio por falsificador de elecciones. Cons
te que el Consejo de Estado opinó que el Gobierno habia 
faltado á la ley , pero no es el actual, y sí el anterior que 
habia favorecido á Roberts.

En cuanto al informe evacuado por el alto Cuerpo 
consultivo solo se refiere á la exposición del interesado 
N ogueroles, que es la única que tuvo á la vista , puesto 
que el expediente no se unió á la exposición y opina que 
lo referente á la elección municipal aprobada por el Go
bernador, oyendo al Consejo p rov incia l, es una ejecuto
ria. Advierto al Sr. Ministro hay dos expedientes.

Yo he ido tras la verdad electoral 16 años con cortos 
intervalos de meses en la oposición, y aun no he podido 
encontrarla. Ahora, abocados á elecciones, he visto nom 
brado G obernador á O rduña, hijo de la provincia , presi- 
dente_del Consejo, que sacaba la habilidad de esconder 
tres años un acta porque sus amigos perdieron la elección 
de Diputado provincial y  otras lindezas por el estilo; con 
esas garantías no confio haya verdad en  la elección.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Thous, llamo á Y. S. al ó r 
den por prim era vez.

El Sr. T H O U S : Quiero decir que con ese nom bra
miento no se nos da garantía de que habrá libertad elec
toral.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. Dipu
tado ha dicho muchas cosas; pero á mí no me ha d irig i
do pregunta alguna. Por consiguiente, no tengo nada 
que responder.

El Sr. T H O U S : He pedido al Sr. Ministro que traiga 
dos expedientes; el de Javea y el de Villajoyosa, y para 
jedir esto de una manera que pudiera en ten d e rm e , me 
ae alargado más de lo que pensaba.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Vendrán in
mediatamente los expedientes que desea el Sr. Thous.

El Sr. R O B E R T S : Yo no deseaba más que repetir la 
súplica del Sr. Thous, porque no creo oportuno contestar 
a las demás alusiones que me ha dirigido S. S.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se va á proceder á la votación 
por bolas de varias pensiones que se hallan aprobadas 
por el Congreso.

El Congreso acordó á propuesta del Sr. Paz que la v o 
tación se hiciera sim ultáneam ente con objeto de econo
mizar tiempo, y  habiéndose verificado asi resultó no h a 
ber suficiente núm ero de Sres. Diputados para votar le 
yes.

El Sr. Valera subió á la tribuna y leyó el dictámen de 
la comisión sobre el proyecto de ley electoral.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: lo s 
asuntos pendientes.

Se levanta la sesión pública para quedar en sesión se* 
creta.

Eran las cinco y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
A N U N C IO S .

LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD HULLERA 
Santa Aña tiene el honor de poner en conocim iento de los 
señores accionistas que el 20 de Julio de 1865 á las diez 
y media de la mañana, se celebrará una jun ta  general ex
traordinaria en Bruselas, calle M ontoyer, núm . 77 , con 
el objeto de elegir un  liquidador en reemplazo del desig
nado por la jun ta  general del 16 de Junio. 6547—1

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA A 
Málaga.—El Consejo de Administración de esta Sociedad 
pone en conocimiento de los señores accionistas que el 
cupón de las acciones que vence en 1.* de Julio próximo 
será satisfecho, á partir de dicho d ia , á razón de reales 
vellón 57 por acción :

En Málaga , oficinas centrales.
En Madrid , id. del Crédito Moviliarío Español.
En Barcelona, casa de los Sres. Compte y compañía.
En P a rís , oficinas del Comité de esta Sociedad, 12, 

place Vendóme.
Málaga 20 de Junio de 1865. =  El Secretario general, 

Manuel Casado. 6550—2

TABLAS DE REDUCCIONES DE MONEDAS, SELLOS 
de franqueo y haberes por escudos, obra ú til á em plea
dos de contabilidad y recaudación , comerciantes &c.

Se vende á i  rs. el ejemplar, que contiene todas las 
tablas, en las librerías de los Sres. Moya y Plaza , calle de 
Carretas núm . 8, y en la de D. Leocadio López , calle del 
Carmen, núm . 29.

Los pedidos de provincias se servirán rem itiendo an
ticipadamente su im porte en libranzas ó sellos de f ra n 
queo á D. C. M. López, en Madrid, calle de la Encomienda, 
núm . 17 duplicado. __3

t # REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y PO- 
liticas. Las obras de la misma se hallan de venta en las 
librerías de D. Leocadio López, calle del Cármen , núm e- 
ro  28, y en la de D. Carlos Bailly-Bailliére, plazuela del 
Principe A fonso (antigua de Santa A na), núm . 8 , á los 
precios sigu ien tes:

Memorias de la Academia, 1.a y 2/  parte del tomo 1 • 
38 rs. * ’

Cadafalch y B uguñá, conveniencia de uniform ar la 
legislación de España, sobre la sucesión hereditaria. Me
moria premiada p o r  la Academia , 18 rs.

Arenal de García Carrasco,—La Beneficencia , la F i
lantropía y la Caridad. Memoria premiada por la misma 
10 rs.

Balvin y U nquera.— Reseña histórica y  teoría de la 
Beneficencia. Memoria que obtuvo accessit, 18 rs.

Arias y Miranda.—Reseña histórica de la Beneficen
cia española, id. id., 14 rs.

Galindo y  de Vera.—Intereses que en  Africa tiene 
España, id. id., 4 rs.

García Barzanallana, D. José.—La liga aduanera ibé
rica. Memoria premiada por la Academia, 19 rs.

Caballero.—Fomento de la población ru ra l de España 
ídem id., 14 rs. * 1

Cárdenas.—Informe de la Academia sobre la reform a 
de las leyes de inquilinato. (Form a parte d e l tomo do 
M emorias), 4 rs. 3151—5

S A N T O S  D E L  D IA .

Santos Casto y Secundino, m ártires, Santa Leonor, 
y San Martin, Obispo.

C uarenta Horas en  la iglesia del p rim er Monasterio de 
Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  30 de Junio 
de 1865.

B iró m atro TEMPERATURA E li GRADOS ESTADOradueídoáO0 Dirección
eo. m ilím e del DEL

1 0  RAS. tro s . R eaum ar. Centígrados. T iento . C IE L O .

6 m. 704,02 9*,4 i r , 7 O , , , Cási d.*,
9 m. 704,25 13\0 16*, 3 N. O .. Idem.

4 2 . . . 704,4 8 16M 20*,1 O............. Nubes.
3  t . . 703,34 !8 \0 22\ 5 O. S. O Idem.
6 t. . 702,30 46\9 21M S. O .. Despej.*
9 n . 702.83 15*,0 18°,7 S. O .. Cási cu.#

T em peratu ra  m áxim a del d ia ........... 19*,3 24*,1
T em peratura m áxim a a l so l............... 24M 30*,1
T em pera tu ra  m ínim a del d ia ............ 8‘}0 40,0

E vaporación en  las 24 horas. 7,1 m ilím e tro s .
Lluvia e n  id. id ................ • • • • í

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bil
bao , León , Logroño, San Sebastian , Oviedo, Santander, 
Soria , V ito ria , Zamora y Pamplona.

JU NTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones 

meteorológicas del dio 30 de Junio de 1 865.
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B ilb a o  á 
tas 9 m.*. 758,0 18,0 V. O .. B risa. Cubierto. P /o leaj.

Oviedo id . 758.2 16,0 Idem.. V.° fte. Cási cub. Agitada.
Coruña id . 756,9 19 0 Idem. Idem. C.#, llov. »
Santi.* i d . 759,4 15,4 S. O .. Brisa. Cubierto. Agitada.
Oporto id*. 763,1 18,3 O este . Vien.* Idem .. . . »

Lisboa id . 764,0 18.4 N. O .. Idem. Al.4 nube »
Badajoz id. 758,1 28,0 S. O .. Idem. N u b es ... »
San F.* á

las 7 m .\ 763,5 19,6 NO/4N Id em . Al.4 nube Picada.
Sev.* á las

9 m an.4. 763,9 23,4 N orte. Brisa. N ubes...
Tarifa id . 762,0 24,1 Oeste. Idem . Despej.*. Tranq.4
Grana, id. 762,6 19,9 N. O .. Idem. Idem . . . »
Alie. i d . . . 757,9 27,2 Idem.. Idem. Alg.celaj. Rizada.
Murcia id. 760,2 25,0 Norte Idem. Cási d.*. »
Valenc. id. 759,4 23,2 s.o... Vien.° Despej.*. »
Barcel.4 id 754,9 23,3 N. O .. V.# fte Id em ... . P.*oleaj.
Zarag. id . 755,0 20,8 Idem.. Brisa. Id em ... . »
Soria id . . 757,8 15,2 Idem.. Vien.* Lij.Mluv. »
Burgos id. 761,4 11,7 O este . V.4 fte. N ubes.. . »
Vallad, id. 761,8 14,0 Idem.. Idem. Id e m .... i
Sal.4 i d . . . 761.3 <5,6 N. O. . Vien.* Cási cub. »
Madrid id . 760,2 16,3 O .N .O V.* fte. Cási d . \ »
Gd-Real id. 761,6 20,0 O este . Idem. Nuboso.. »
Alb. i d . . . 860,0 18,8 S. O .. Idem . N u b es... )>
Brest á la s
7 m añ.4. 747,5

751,0
15,0 O. S.O. Calma Id em ... . Bella.

Bayona id 18,0 N. O .. V.'fte. Cubierto. G ruesa.
Celte i d . . 759,0 26,0 Idem.. Brisa. C irru s ... En cal.4
Mars.4 id. 754,0 19,6 N orte. Idem. N ubes... Oleaje.
Soria 29 á
las 9 m.' 756,3 19,2 O este . Vien.* Cubierto. )>

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN EA S TELEG RÁ FICA S D E FRA N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el día26 
de Junio de 1865 á las siete de la m añana .

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á  0o y 
al niTel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO .

S .P e te rsb u rg o . 747,8 11 *,3 S. O . . . Nubes.
Stokolmo.......... 741,9 10*,1 O. N. O. Despejado.
V ie n a ... . . . 763,3 U*,4 O . . . Muy nubla.
Leipzig.............. » » » »
B erna................ 767,9 12*,3 E. S. E. Despejado.
G reenw ich ., . . 763,8 15°,8 O. N O. Cubierto.
B ruselas............ 763,0 15*,2 S .S .O .. Nubes.
D u n q u e rq u e .. 763,4 15\0 O ....... Cubierto.
París................... 765,7 16*,8 O. N. 0 . Alg.4 nube.
Burdeos............ 766,3 21*,0 N Despejado.
L yon. • • • • . » • 769,6

764,8
13*,0 N .......... Idem.

T u r in ................ 18°,0 N.......... Nubes.
F lo renc ia ......... 763,5 22°,0 E .......... Algs nubes.
Roma. . . . . . . . 763,8 21 *,9 N.......... Alg.4 nube.
Ñapóles 765,6 28*,0 S.S. E. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In te rv en 

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resu lta
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
9.6 i 2 arrobas de trigo.
3.352 idem de harina .

10.959 idem de carbón .
133 v acas, que com ponen 53.493 libras de peso.
650 c a rn e ro s , que hacen 18.029 lib ras de peso.
105 corderos, que hacen 2.799 id. id.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a c a , de 50 á 55 y  rs. a r ro b a , y  de 22 á 26 

cuartos lib ra .
Idem de c a rn e ro , de 67 á 70 rs. a rro b a , y  de 22 á 26 

cuartos libra.
Idem de cordero, de 22 á 28 cuartos libra.
Idem de te rnera , de 90 á 98 rs. arroba , y de 42 á 51 cu a r

tos lib ra .
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 126 á 134 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 16 á 18 cuartos lib ra . 
Vino, de 38 á 44 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos lib ras , de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 44 á 60 rs . a rro b a , y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Ju d ía s , de 26 á 34 rs . a rroba , y  de 10 á 14 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 38 rs . a rroba , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 22 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 y% á 8 rs . arrooa.

PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO.
C ebada, de 23 á 25 r s .fa n e g a .
A lgarroba , á 21 rs.id.*
T rigo  ven d id o ...............  3.640 fanegas.

P recio m áxim o..............  48.
Idem  m ínim o................... 37
Idem  m e d io .  .......... 44,31.

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b lico  p a ra  su  in te ligencia . 
Madrid 30 de Junio de 1865.—«E l A lcalde -C orreg i

dor, Marqués de San Saturnino.
Bolsa de Madrid.

Cotización del 30 de Junio de 1865 a las tres de la tarde.
FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 43-55 
y 60; no publicado, 43-70.

Idem del H por 100 diferido, publicado, 41-10 y 
40-90; no publicado, 41-00; á plazo, 41-65 fin próx. ro l. 

Deuda del personal, no publicado, 22-90.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés a n u a l , publicado;, 92-00; 
no pub licado , 92-25.

Acciones de carreteraSi generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1.° de Abril de 1850 , de á 4.000 rs., Ídem , 
85-00.

Idem de á 2.000 r s . , id . , 86-00.
Idem de 1 .* de Jun io  de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 

85-00 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

85-00.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de*á 2.000 rs., i d . , 85*00. 
Idem de Obras publicas de 1 .* de Julio de 1858, idem, 

85-00.
Idem d e lC an a l de I s a b e lI I , de á 1.000 rs .,  8 po r 100 

anual, prim era emisión , id., 104-00 d.
Idem id. id. de la segunda emisión, id., 105-00 d. 
Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro

carriles, publicado, 83-75 y 84-75.
Acciones del Banco de España, no publicado, 1 41-50. 
Idem de la Metalúrgica de San Juan  de Alcaráz, id., 

70 d.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, idem, 

80-50 d.
c a m b i o s .

L óndres á 90 dias fecha , 49-10.
París á 8 dias v ís ta , 5-11.

  Plazas del reino .

DaSo. Beneficio. D»3o. Benftficl

Albacete. . . .  » % Lugo  » *
Alicante   » */% M á la g a ... .  » y4 p.
A lm ería  » 1 d. M u r c ia . . . .  » 1 d.
Avila  » 1 O re n s e . . . .  » */4
B adajoz ... . * y  d. O v ie d o ... .  » y4 d.
B arce lo n a ... » yí P a tenc ia ... » 1 d.
Bilbao   » y% P am plona. » */i
Burgos  » 1 d. Pontevedra » »
Cáceres  » 1 p. Salam anca. » */4
Cádiz  2 » San Sebas-
Castellon. . . .  * » tian .........  » */*
Ciudad-Real. » % p. S an tander. » yí
Córdoba  » y4 d. Santiago.. .  » »
C oruña  yí » S eg o v ia .... » % d.
C u e n c a . . . , .  » » S e v i l l a . . . .  par. »
G erona  » » Soria  » y% d.
G ranada. . . .  » I d .  T a rragona . » »
Guadalajara.. » 1 T eruel  »
Huelva  » » Toledo  » 1
Huesca  » * V alencia ... » y% p.
Jaén ...............  » 1 l/% Valladolid.. I » »
León  » 1 d. Vitoria  » 1 p.
L érida   » * Zam ora. . .  » y% d.
Logroño  » 54 d. Zaragoza. . » %

BOLSAS EXTRANJERA S

Amberes 27 de Junio.— In terio r, 39- 35.—Diíerida, 38-75.

Amsterdarti t i  de Junio*— In te rio r, 40 %.—Diferida, 40 */%.

Lóndres 27 de Junio.—C onsolidados, 89 y9, 90.—Inte
rio r españo l, 48 y%x 49.—Diferido, 40 %

Paris 28 de Junio. — In te rio r español, 41. — Diferida,
40.

E S PECTACULO S .

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—No se ha recibido el anuncio.

C a m p o s  E l í s e o s . — A las ocho y  media de la noche.—  

Sétima representación de Guglielmo TelL

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A las nueve de la no 
che.—Gran función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.


